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Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 193/2023 

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº 362/2023 caratulado “HABILITACIÓN BOLICHE BAILABLE RÍO.”, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que a fs. 1 del expediente de referencia se presenta el Sr. SUAREZ, Alejandro Javier con DNI Nº 

34.051.679 solicitando se otorgué habilitación comercial para el local destinado a boliche bailable, sito en calle 

Manuel Belgrano S/N. 

Que a fs. 2 y 10 obra informe técnico de seguridad e higiene y asesoramiento en normas básicas de 

seguridad e higiene elaborado por Lic. En Higiene y Seguridad en el trabajo Gabriela Pérez CIEER 49398. 

Que de fs. 11 a 13 se presentan planos del inmueble. 

Que de fs. 14 a 16 se presenta informe técnico de la instalación eléctrica de la M.M.O Cristela Coronel.   

Que a fs. 17 y 18 se presentan constancias de inscripción de AFIP y ATER. 

Que a fs. 20 se presenta la planilla de inspección de comercios del área de Bromatología y 

Habilitaciones de la Municipalidad de Ibicuy dejando constancia de las adecuadas condiciones del 

establecimiento. 

Que a fs. 20 vta. interviene la secretaria de Gobierno y Desarrollo Humano dando continuidad al 

trámite de habilitación comercial. 

  Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: HABILITAR el establecimiento sito en calle Manuel Belgrano S/N de esta localidad, para el 

desarrollo de la actividad boliche bailable, denominado “Río”, titularidad del Sr. SUAREZ, Alejandro Javier con 

DNI Nº 34.051.679, de conformidad a lo actuado en el expediente 362/2023.  

Artículo 2º: Notifique el presente a las áreas pertinentes a sus efectos y regístrese por ante la Oficina de 

Habilitaciones.  

Artículo 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

                                                                                                      IBICUY, 1 de diciembre de 2023.-  

 



 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 194/2023 

VISTO: 

 El programa provincial “Mejor es hacer”, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que el programa provincial de participación ciudadana “Mejor es hacer” del Ministerio de Desarrollo 

Social de la Provincia de Entre Ríos busca apoyar iniciativas de actores territoriales que deseen generar o 

sostener proyectos comunitarios y de contenido solidario. 

 Que la Sra. Dora Ocampo presento la iniciativa para la compra de un torno alfarero de 29 cm con 

batea plástica, para el taller municipal de cerámica del cual es profesora. 

 Que la Compañía Americana de Tornos Fidel S.A CUIT 30-717356447-7 ofrece el torno indicado para 

el taller.  

 Que resulta una diferencia de PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL ($198.000,00.-) para el pago 

total del torno.  

 Que por tratarse de un taller municipal corresponde otorgar a la Sra. OCAMPO la suma para completar 

la compra.  

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: OTORGUESE un subsidio no reintegrable de PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL 

($198.000,00.-) a la Sra. Dora Ocampo para la compra de un torno alfarero destinado al taller municipal de 

cerámica. 

ARTÍCULO 2º: DEBERA presentar por mesa de entradas la rendición de los fondos otorgados. 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

                                                                                                      IBICUY, 1 de diciembre de 2023.-  

 

 

 



 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 195/2023 

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que durante la última semana un grupo de vecinos realizo tareas de evidente interés comunitario para 

nuestra localidad en diferentes sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio para la comunidad en general. 

 Que corresponde otorgar un reconocimiento económico en los términos del art. 2 inc. a) de la 

Ordenanza 258/2020 acorde a las actividades realizadas por cada uno de estos vecinos y vecinas. 

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: OTORGUESE un subsidio no reintegrable de acorde a las actividades realizadas en la 

semana del 24/11/23 al 01/12/2023 a los siguientes vecinos y vecinas. 

TELECHEA LUIS $ 12.200,00   

RIOS ANDREA $ 10.000,00   

KRESPIEN VANESA $ 10.000,00   

CEBALLOS JUAN IGNACIO $ 2.500,00   

RIOS ANGEL $ 20.000,00   

GOMEZ JOSE $ 15.000,00   

SALVO JUAN $ 15.000,00   

GARCIA BRIAN $ 13.500,00   

COULIER HUGO $ 8.900,00   

SOSA JORGE $ 15.000,00   

RAMIREZ FABIAN $ 11.100,00   

ADRIEL ELIAS $ 14.700,00   

PEREZ CRISTIAN $ 16.800,00   

TAJLEABUE CLAUDIO $ 45.000,00   

VELAZQUEZ MICAELA $ 15.000,00   

OTERO PAULINO $ 20.000,00   

GOMEZ ENRIQUE $ 15.700,00   

PEREZ GIANELLA $ 8.000,00   

PEREZ LUIS $ 21.200,00   

ROA HUGO $ 12.000,00   



ESQUIVEL DIAMELA $ 15.000,00   

LA ROSA FEDERICO $ 8.000,00   

FERRERO GABRIELA $ 12.000,00   

RUIZ FLORENCIA $ 15.000,00   

CAMPODONICO JUAN ALBERTO $ 20.000,00   

FERREYRA FLAVIA $ 12.000,00   

PEREZ JUAN $ 14.700,00   

PERROUD SEBASTIAN $ 8.000,00   

SOSA MARIA DE LOS ANGELES $ 18.000,00   

GALVAN LOURDES $ 9.000,00   

DE LA CRUZ GIULIANA $ 18.000,00   

LEIVA SANTIAGO $ 8.900,00   

ROCHA EDUARDO $ 20.000,00   

LAGOS SANDRA $ 20.000,00   

VERON DAVID NAIM $ 10.000,00   

AMADO NANCY $ 7.000,00   

GARCIA NAHUEL ALEXANDER $ 24.000,00   

VILLANUEVA JUANA $ 12.000,00   

BUTTA BRIAN $ 18.000,00   

VENENCIO ROLANDO $ 10.000,00   

DIAZ PABLO $ 10.000,00   

PEREZ EMILIO $ 43.000,00   

SEBEDIO JOEL $ 10.000,00   

BURGOS ALEJANDRO $ 8.000,00   

ITURRIAGA MIGUEL $ 15.000,00   

TORINO PAULA $ 8.000,00   

FLORES GABRIEL $ 8.000,00   

ITURRIAGA MERCEDES $ 8.000,00   

ARIAS JUAN $ 13.000,00   

FLORES SEBASTIAN $ 8.000,00   

NORES RODRIGO $ 5.000,00 
 FLORES DARIO $ 8.000,00 
 RIOS VICTOR $ 8.000,00 
 SUAREZ FERNANDEZ LUCIANA $ 15.000,00 
 PONCE ANTONELLA $ 10.000,00 
 OJEDA SOLEDAD $ 10.000,00 
 GAMARRA DANIELA $ 10.000,00 
 TELECHEA YAEL $ 15.000,00 
 PAIVA BIANCA $ 10.000,00 
 CEPEDA MARIA $ 10.000,00 
 GARCIA DANIEL $ 35.000,00 
 PICCINI PRISCILA $ 10.000,00 
 LATORRE JOSE MARIA $ 10.000,00 TRANSFERENCIA 

MATTOS MAURICIO   $ 10.000,00 

HERBEL LUIS   $ 1.700,00 

CORONEL SERGIO   $ 15.000,00 



ANTUNEZ ALEJANDRO   $ 12.200,00 

GARCIA NESTOR FABIAN   $ 12.000,00 

NOGUERA AYMARA   $ 10.000,00 

CORONEL CARINA   $ 16.000,00 

PUENTE JOSE MARIA   $ 10.000,00 

CORVALAN VICTOR   $ 10.000,00 

PIRES BELEN   $ 20.000,00 

DIAZ CANDIDA   $ 15.000,00 

TRIPODI DIANA   $ 20.000,00 

PERALTA MARTIN  GIAN 
FRANCO   $ 15.000,00 

PERALTA AYELEN   $ 45.000,00 

CARNERO ROMINA   $ 25.000,00 

GALEANO FLAVIA   $ 7.000,00 

CHAPE MELINA   $ 10.000,00 

GONZALEZ CAMILA   $ 39.200,00 

LOPEZ MELINA   $ 15.000,00 

KRESPIEN MARIA   $ 10.000,00 

PIRES CAMILA   $ 7.000,00 

GRAMAJO MATIAS   $ 36.000,00 

RAMOS DAVID   $ 18.000,00 

DERETICH ADRIAN   $ 6.000,00 

GOMEZ MIGUEL   $ 22.500,00 

ASTORGA MARIA ELENA   $ 10.000,00 

ARGAÑARAZ MARIELA   $ 5.000,00 

RIOS RODRIGO   $ 5.000,00 

GOMEZ NEYRA STELLA MARIS   $ 18.000,00 

TELECHEA ROSINA   $ 15.000,00 

FERRERO ORLANDO   $ 11.300,00 

PEE MATIAS   $ 5.000,00 

BIDEGAIN CAMILA   $ 10.000,00 

REYNOSO LIBER   $ 12.000,00 

REYNOSO ERIK  YAMIL   $ 11.300,00 

GARCIA JOHANA ABIGAIL   $ 8.000,00 

PEREZ AYELEN   $ 10.000,00 

RAMIREZ GILDA ANALUZ   $ 8.000,00 

VENENCIO ROSARIO   $ 10.000,00 

ROJAS MARQUEZ ANTONELLA   $ 20.000,00 

VENENCIO FRANCO   $ 13.300,00 

LOPEZ BELEN   $ 22.000,00 

GUISTI JENIFER   $ 20.000,00 

RAMOS HUGO   $ 18.000,00 

SEBEDIO GISELA   $ 8.000,00 

PIACENTINI MIRIAM SOLEDAD   $ 30.000,00 

GAITE LUCIANO   $ 15.000,00 

GAMARRA MARIANO   $ 15.000,00 



MANTUANO NICOLAS   $ 10.000,00 

NORES LARA MARISOL   $ 23.000,00 

ORTEGA NAHIER   $ 29.000,00 

NORES FLORENCIA   $ 7.000,00 

SUAREZ FERNANDEZ LUCRECIA   $ 10.000,00 

DIAZ GASTON   $ 17.000,00 

PAIGEL BRANDON GABRIEL   $ 15.000,00 

TABORDA EUGENIA   $ 18.000,00 

TABORDA MARIA   $ 10.000,00 

PALMA MARIANELA   $ 15.000,00 

PALMA LORENA YAEL   $ 8.000,00 

DOELLO MARCELO   $ 12.700,00 

GUERRERO YANINA   $ 18.000,00 

PEREZ GRACIELA   $ 3.000,00 

RAMIREZ ERIK ALEJANDRO   $ 15.000,00 

GALLICET GUSTAVO   $ 25.000,00 

AYALA ALDANA   $ 30.000,00 

AYALA JIMENA   $ 30.000,00 

AYALA GUILLERMO   $ 2.400,00 

AYALA MIRIAM CRISTINA   $ 15.000,00 

VELAZQUEZ WALTER   $ 25.000,00 

VELAZQUEZ STELLA MARIS   $ 15.000,00 

ALBARENQUE SILVIA   $ 10.000,00 

ESQUIVEL JUAN   $ 13.300,00 

GONZALEZ MELISA   $ 10.000,00 

GONZALEZ LUCIA   $ 9.000,00 

ASTORGA GABRIEL   $ 10.000,00 

RIOS RICARDO    $ 15.000,00 

RIOS ALAN   $ 20.000,00 

ALBARENQUE MARIA   $ 15.000,00 

GARCIA FRANCO   $ 10.000,00 

LOPEZ LORENA   $ 18.000,00 

GRADIOLI ETEL   $ 30.000,00 

STEVEN ANA   $ 7.000,00 

BUTTA JOHANA   $ 10.000,00 

SEGOVIA MAIRA   $ 10.000,00 

MANEIRO CAMILA   $ 10.000,00 

GARCIA CAMILA   $ 10.000,00 

CARDOZO VIVIANA   $ 8.000,00 

CARDOZO NANCI   $ 10.000,00 

CAVOR LUCIA   $ 10.000,00 

MARECO MAXIMILIANO   $ 20.000,00 

LOPEZ MICAELA   $ 10.000,00 

MONZON ALEJANDRA   $ 12.800,00 

PUENTE LUCIANO   $ 10.800,00 

COLIER VANESA   $ 14.000,00 



GARCIA  ROCIO MARIEL   $ 15.000,00 

ORONO ALBERTO   $ 15.000,00 

SACCO LEONARDO   $ 12.000,00 

LOPEZ MACARENA   $ 10.000,00 

CANO DAIANA   $ 40.000,00 

LOPEZ ALEXIS   $ 7.000,00 

LUJAN MARCELO   $ 3.500,00 

MOLINA JUANA   $ 10.000,00 

POMINI JOHANA   $ 12.000,00 

PEREZ AGUSTINA   $ 10.000,00 

BASSINI ANA   $ 10.000,00 

GOEMMINE MAXIMO   $ 50.000,00 

ARISMENDI JONATHAN   $ 50.000,00 

GARCIA YOLANDA ROCIO   $ 30.000,00 

GARCIA ROCIO YANINA   $ 18.000,00 

TRENTIN ANA   $ 45.000,00 

LOMEZ NELIDA   $ 50.000,00 

 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

                                                                                                      IBICUY, 1 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 196/2023 

VISTO: 

 La transición de gobierno, y;  

CONSIDERANDO: 

 Que las gestiones municipales salientes y entrantes han consensuado la planificación del Presupuesto, 

Ordenanza impositiva así como otros temas de relevancia para el periodo 2023-2027. 

 Que es facultad del D.E.M prorrogar las sesiones ordinarias del Honorable Concejo Deliberante.   

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 



DECRETA 

Artículo 1º: PRORROGAR las sesiones ordinarias del Honorable Concejo Deliberante por 60 (sesenta días) a 

partir del cierre previsto en el Art. 85 de la Ley Orgánica de Municipios.  

Artículo 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.  

Artículo 3º:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 1 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 197/2023 

VISTO: 

 Los servicios extraordinarios cumplidos por la agente municipales Lilian GONZALES; y;  

CONSIDERANDO: 

 Que por razones de servicios especiales, la agente GONZALEZ, Lilian con DNI Nº 29.466.368 (Leg. Nº 

166) realizo tareas ordenadas durante días no laborables y que excedían sus horas  de la jornada habitual. 

 Que esas tareas se realizaron durante el evento aniversario de la Ciudad “Semana de Ibicuy” edición 

2023. 

 Que  no existiendo normativa local específica, resulta de aplicación el Decreto Nº 1203 M.H.E, 

mediante el cual se dispone  el régimen de compensación de servicios, para casos como el de la agente 

GONZALEZ.    

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: COMPENSAR los servicios extraordinarios con una franquicia compensatoria de ocho (8) días de 

licencia a la agente GONZALEZ, Lilian con DNI N.º 29.466.368 (Leg. Nº 166), por sus tareas desarrolladas en 

el marco del evento “Semana de Ibicuy” edición 2023. 

Artículo 2º: El efectivo goce del beneficio deberá ser acordado entre la agente y el Departamento Ejecutivo 

Municipal, a fin de no resentir el normal funcionamiento de la Administración. 

Artículo 3º: Notifíquese a la interesada y al área de Recursos Humanos.   



Artículo 4º:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 4 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 198/2023 

VISTO: 

 Los servicios impostergables y extraordinarios prestados por los agentes municipales, y;  

CONSIDERANDO: 

 Que este Departamento Ejecutivo encomendó a los agentes GARCIA, Luciana Maillen con DNI Nº 

41.773.079 (Leg. Nº 266) y ALTAMIRANO, Ángel Eduardo con DNI Nº 23.092.167 (Leg. 31), cumplir tareas 

impostergables para las cuales eran imprescindible su servicio personal, en el marco de sus contratos de 

trabajo.  

 Que por cumplir las tareas mencionadas en el párrafo anterior, los agentes se vieron privados de gozar 

íntegramente de su licencia anual ordinaria (vacaciones). 

 Que según  Decreto 5703/93-Artículo 8º, "La licencia anual por descanso es de uso obligatorio, no 
pudiéndose postergar ni acumular. Sólo podrá ser transferida al año siguiente cuando concurran 
circunstancias fundadas en razones de servicio que hagan imprescindible adoptar esa medida, pero para ello, 
deberá existir la respectiva gestión y la Resolución Ministerial que así lo autorice." 

 
 Que de conformidad corresponde acumular a la licencia anual ordinaria (vacaciones) para el año 2024, 
los días no gozados por razones de servicio en el periodo 2023.   

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: DECLARAR que los agentes ALTAMIRANO, Ángel Eduardo con DNI N.º 23.092.167 (Leg. 31) y 

GARCIA, Luciana Maillen con DNI Nº 41.773.079 (Leg. Nº 266), se vieron impedidos de gozar íntegramente 

de sus licencia anual ordinaria (vacaciones) en el ejerció 2023, por haber cumplido tareas impostergables, 

fundadas en razones de servicios.  

Artículo 2º: ACUMULAR, a la licencia anual ordinaria (vacaciones) del ejercicio 2024, correspondiente al 

Agente ALTAMIRANO, Ángel Eduardo con DNI N.º 23.092.167 (Leg. 31), un total de 16 días y a la licencia 

anual ordinaria (vacaciones) del ejercicio 2024 de la Agente GARCIA, Luciana Maillen con DNI Nº 41.773.079 

(Leg. Nº 266), un total de 8 días. Ambas acumulaciones con causa en la declaración del artículo 1º.  



Artículo 3º: Notifíquese a los interesados y al área de Recursos Humanos.   

Artículo 4º:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 4 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 199/2023 

VISTO: 

 El expediente Nº 366/2023, Caratulado “Pro.me.v Solicita ALBARENQUE, C.”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el vecino, ALBARENQUE, Claudio Omar con D.N.I. Nº 27.447.821, solicita ser incluido como 

aspirante al Programa de mejoramiento de viviendas (PRO.ME.V) en la categoría “A”. 

Que se presentan la documentación del aspirante. 

Que se presentan los presupuestos de los materiales solicitados oportunamente a los corralones “La 

Delfina” y “Ferretería Agustín”.  

Que la Secretaria de Gobierno da lugar a la solicitud efectuada la cual cumple con los requerimientos 

necesarios para su aprobación.  

Que la presente solicitud se realiza en el marco de la Ordenanza Nº 267/2020. 

Que es prioridad para la gestión de Gobierno poder subsanar las necesidades habitacionales de los 

vecinos de Ibicuy, poniendo especial énfasis en los sectores más vulnerables. 

                   Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1°: Otorgar al vecino ALBARENQUE, Claudio Omar con D.N.I. Nº 27.447.821, un aporte reintegrable 

equivalente a la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL ($276.000,00.) en el marco del 

PRO.ME.V, debiéndose suscribir convenio de estilo a tal efecto.    

Artículo 2°: A los fines del artículo 1º, adquiera por parte de la Municipalidad de Ibicuy los materiales 

detallados en el expediente de referencia, y oportunamente entréguense al beneficiario en la forma y tiempos 

que los requiera.  



Artículo 3º: Atento las cotizaciones agregadas al expediente, adjudíquese la provisión de materiales para la 

obra a corralón La Delfina. 

Artículo 4º: La devolución será en DOCE (12) cuotas mensuales y consecutivas, a partir del mes de enero del 

2024, a descontar de su recibo de haberes resultando el importe de cada cuota en la suma de PESOS 

VEINTITRES MIL ($23.000,00.-). 

Artículo 5º: Las erogaciones que insuma el presente deberán ser imputadas al “Fondo Especial para 

Programas Solidarios de Mejoramiento de Viviendas”  

Artículo 6º: Notificar a las aéreas pertinentes, regístrese, publíquese y archívese.- 

                                                                                                    IBICUY,  6 de diciembre de 2023.-  

 

-  

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 200/2023 

VISTO: 

 El expediente Nº 367/2023, Caratulado “Pro.me.v Solicita PICCINI, G.”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el vecino, PICCINI, Sergio Gabriel con D.N.I. Nº 20.321.895, solicita ser incluido como aspirante al 

Programa de mejoramiento de viviendas (PRO.ME.V) en la categoría “A”. 

Que se presentan la documentación del aspirante. 

Que se presentan los presupuestos de los materiales solicitados oportunamente a los corralones “La 

Delfina” y “Ferretería Agustín”.  

Que la Secretaria de Gobierno da lugar a la solicitud efectuada la cual cumple con los requerimientos 

necesarios para su aprobación.  

Que la presente solicitud se realiza en el marco de la Ordenanza Nº 267/2020. 

Que es prioridad para la gestión de Gobierno poder subsanar las necesidades habitacionales de los 

vecinos de Ibicuy, poniendo especial énfasis en los sectores más vulnerables. 

                   Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 



Artículo 1°: Otorgar al vecino PICCINI, Sergio Gabriel con D.N.I. Nº 20.321.895, un aporte reintegrable 

equivalente a la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($120.750,00.) en el 

marco del PRO.ME.V, debiéndose suscribir convenio de estilo a tal efecto.    

Artículo 2°: A los fines del artículo 1º, adquiera por parte de la Municipalidad de Ibicuy los materiales 

detallados en el expediente de referencia, y oportunamente entréguense al beneficiario en la forma y tiempos 

que los requiera.  

Artículo 3º: Atento las cotizaciones agregadas al expediente, adjudíquese la provisión de materiales para la 

obra a corralón La Delfina. 

Artículo 4º: La devolución será en DOCE (12) cuotas mensuales y consecutivas, a partir del mes de enero del 

2024, resultando el importe de cada cuota en la suma de PESOS DIEZ MIL SESENTA Y DOS ($10.062,00.-). 

Artículo 5º: Las erogaciones que insuma el presente deberán ser imputadas al “Fondo Especial para 

Programas Solidarios de Mejoramiento de Viviendas”  

Artículo 6º: Notificar a las aéreas pertinentes, regístrese, publíquese y archívese.- 

                                                                                                    IBICUY,  6 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 201/2023 

VISTO: 

 El expediente N.º 368/2023 “Solitud Pro.me.v, PAZ, C.” y; 

CONSIDERANDO: 

Que la vecina, PAZ, Claudia Ángela con D.N.I. Nº 23.162.605, solicita ser incluido como aspirante al 

Programa de mejoramiento de viviendas (PRO.ME.V) en la categoría “A”. 

Que se presentan la documentación del aspirante. 

Que se presentan los presupuestos de los materiales solicitados oportunamente a los corralones “La 

Delfina” y “Ferretería Agustín”.  



Que la Secretaria de Gobierno da lugar a la solicitud efectuada la cual cumple con los requerimientos 

necesarios para su aprobación.  

Que la presente solicitud se realiza en el marco de la Ordenanza Nº 267/2020. 

Que es prioridad para la gestión de Gobierno poder subsanar las necesidades habitacionales de los 

vecinos de Ibicuy, poniendo especial énfasis en los sectores más vulnerables. 

                   Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1°: Otorgar a la vecina PAZ, Claudia Ángela con D.N.I. Nº 23.162.605, un aporte  reintegrable 

equivalente a la suma de PESOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS VEINTE ($17.720,00.) en el marco del 

PRO.ME.V, debiéndose suscribir convenio de estilo a tal efecto.    

Artículo 2°: A los fines del artículo 1º, adquiera por parte de la Municipalidad de Ibicuy los materiales 

detallados en el expediente de referencia, y oportunamente entréguense al beneficiario en la forma y tiempos 

que los requiera.  

Artículo 3º: Atento las cotizaciones agregadas al expediente, adjudíquese la provisión de materiales para la 

obra a ferretería Agustín. 

Artículo 4º: La devolución será en TRES (3) cuotas mensuales y consecutivas, a partir del mes de enero del 

2024, resultando el importe de cada cuota en la suma de PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS SIETE 

($5.907,00.-). 

Artículo 5º: Las erogaciones que insuma el presente deberán ser imputadas al “Fondo Especial para 

Programas Solidarios de Mejoramiento de Viviendas”  

Artículo 6º: Notificar a las aéreas pertinentes, regístrese, publíquese y archívese.- 

                                                                                                    IBICUY,  6 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

                                                                                                    

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 202/2023 

VISTO: 

 La ordenanza Nº 405/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Ibicuy en sesión ordinaria del día 5 de diciembre de 2023.- 



CONSIDERANDO: 

 La necesidad de PROMULGACION de la misma, y conforme lo dispone la Ley 10.027 – Régimen 

Municipal – Art. 107 Inc. c) 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlguese la ordenanza Nº 405/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria del día 5 de diciembre de 2023 en conformidad con lo dispuesto 

por la Ley 10.027. Art. 107 Inc. c). 

Artículo 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.  

Artículo 3º:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 6 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 203/2023 

VISTO: 

 La ordenanza Nº 406/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Ibicuy en sesión ordinaria del día 5 de diciembre de 2023.- 

CONSIDERANDO: 

 La necesidad de PROMULGACION de la misma, y conforme lo dispone la Ley 10.027 – Régimen 

Municipal – Art. 107 Inc. c) 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlguese la ordenanza Nº 406/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria del día 5 de diciembre de 2023 en conformidad con lo dispuesto 

por la Ley 10.027. Art. 107 Inc. c). 

Artículo 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.  



Artículo 3º:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 6 de diciembre de 2023.-  

    

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

                                                                  DECRETO N° 204/2023 

VISTO: 

 La ordenanza Nº 407/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Ibicuy en sesión ordinaria del día 5 de diciembre de 2023.- 

CONSIDERANDO: 

 La necesidad de PROMULGACION de la misma, y conforme lo dispone la Ley 10.027 – Régimen 

Municipal – Art. 107 Inc. c) 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlguese la ordenanza Nº 407/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria del día 5 de diciembre de 2023 en conformidad con lo dispuesto 

por la Ley 10.027. Art. 107 Inc. c). 

Artículo 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.  

Artículo 3º:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 6 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 205/2023 



 

VISTO: 

 La ordenanza Nº 408/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Ibicuy en sesión ordinaria del día 5 de diciembre de 2023.- 

CONSIDERANDO: 

 La necesidad de PROMULGACION de la misma, y conforme lo dispone la Ley 10.027 – Régimen 

Municipal – Art. 107 Inc. c) 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlguese la ordenanza Nº 408/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria del día 5 de diciembre de 2023 en conformidad con lo dispuesto 

por la Ley 10.027. Art. 107 Inc. c). 

Artículo 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.  

Artículo 3º:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 6 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

          DECRETO N° 206/2023 

VISTO: 

 La ordenanza Nº 409/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Ibicuy en sesión ordinaria del día 5 de diciembre de 2023.- 

CONSIDERANDO: 

 La necesidad de PROMULGACION de la misma, y conforme lo dispone la Ley 10.027 – Régimen 

Municipal – Art. 107 Inc. c) 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 



DECRETA 

Artículo 1º: Promúlguese la ordenanza Nº 409/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria del día 5 de diciembre de 2023 en conformidad con lo dispuesto 

por la Ley 10.027. Art. 107 Inc. c). 

Artículo 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.  

Artículo 3º:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 6 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 207/2023 

VISTO: 

 La ordenanza Nº 410/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Ibicuy en sesión ordinaria del día 5 de diciembre de 2023.- 

CONSIDERANDO: 

 La necesidad de PROMULGACION de la misma, y conforme lo dispone la Ley 10.027 – Régimen 

Municipal – Art. 107 Inc. c) 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlguese la ordenanza Nº 410/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria del día 5 de diciembre de 2023 en conformidad con lo dispuesto 

por la Ley 10.027. Art. 107 Inc. c). 

Artículo 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.  

Artículo 3º:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

                                                                                                                      IBICUY, 6 de diciembre de 2023.- 

 

 



 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 208/2023 

VISTO: 

 La ordenanza Nº 413/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Ibicuy en sesión ordinaria del día 5 de diciembre de 2023.- 

CONSIDERANDO: 

 La necesidad de PROMULGACION de la misma, y conforme lo dispone la Ley 10.027 – Régimen 

Municipal – Art. 107 Inc. c) 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlguese la ordenanza Nº 413/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria del día 5 de diciembre de 2023 en conformidad con lo dispuesto 

por la Ley 10.027. Art. 107 Inc. c). 

Artículo 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.  

Artículo 3º:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

                                                                                                                         IBICUY, 6 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 209/2023 

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 



 Que durante la última semana un grupo de vecinos realizo tareas de evidente interés comunitario para 

nuestra localidad en diferentes sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio para la comunidad en general. 

 Que corresponde otorgar un reconocimiento económico en los términos del art. 2 inc. a) de la 

Ordenanza 258/2020 acorde a las actividades realizadas por cada uno de estos vecinos y vecinas. 

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: OTORGUESE un subsidio no reintegrable de acorde a las actividades realizadas en la 

semana del 01/12/2023 al 6/12/2023 a los siguientes vecinos y vecinas. 

TELECHEA LUIS $ 9.800,00   

RIOS ANDREA $ 8.000,00   

KRESPIEN VANESA $ 8.000,00   

SOSA JORGE $ 15.000,00   

GARCIA BRIAN $ 15.000,00   

DE LA CRUZ GIULIANA $ 12.000,00   

PEREZ JUAN $ 13.500,00   

GALVAN STEFANIA $ 12.000,00   

ROA HUGO $ 9.000,00   

TAJLEABUE CLAUDIO $ 45.000,00   

GOMEZ ENRIQUE $ 15.700,00   

COLLIER HUGO $ 9.800,00   

RAMIREZ FABIAN $ 8.000,00   

ESQUIVEL DIAMELA $ 12.000,00   

FERRERO GABRIELA $ 12.000,00   

FERREYRA FLAVIA $ 9.000,00   

PEREZ LUIS $ 17.700,00   

RUIZ FLORENCIA PAOLA $ 15.000,00   

ADRIEL ELIAS $ 11.300,00   

PERROUD SEBASTIAN $ 2.000,00   

SOSA MARIA DE LOS ANGELES $ 12.000,00   

PEREZ GIANELLA $ 9.300,00   

LEIVA SANTIAGO $ 8.000,00   

LA ROSA FEDERICO $ 8.000,00   

PEREZ CRISTIAN $ 14.100,00   

SALVO JUAN $ 3.000,00   

FLORES DARIO $ 8.000,00   

FLORES SEBASTIAN $ 8.000,00   

RIOS VICTOR $ 8.000,00   

ARIAS JUAN $ 13.000,00   

NORES RODRIGO $ 5.000,00   

SAUREZ FERANADEZ LUCIANA $ 15.000,00   

TELECHEA YAEL $ 15.000,00   

GAMARRA DANIELA $ 10.000,00   



PICCINI PRISCILA $ 10.000,00   

CEPEDA MARIA $ 10.000,00   

PAIVA BIANCA $ 10.000,00   

OJEDA SOLEDAD $ 10.000,00   

PONCE ANTONELLA $ 10.000,00   

GARCIA DANIEL $ 43.000,00   

LATORRE JOSE MARIA $ 10.000,00   

GARCIA NAHUEL ALEJANDRO $ 16.000,00   

AMADO NANCY $ 7.000,00   

ROCHA EDUARDO $ 20.000,00   

LAGOS SANDRA $ 20.000,00   

VERON DAVID NAIM $ 10.000,00   

BUTTA BRIAN $ 15.000,00   

ITURRIAGA MIGUEL $ 16.700,00   

GAMARRA ROMINA $ 14.000,00   

SEBEDIO MARIO $ 14.000,00   

CARNERO ANGELINA $ 8.000,00 
 FLORES GABRIEL $ 8.000,00 
 BURGOS AURORA $ 8.000,00 
 RAMIREZ BASILIO $ 8.000,00 
 RIOS ANGEL $ 20.000,00 
 HARDT ALEJANDRA $ 22.900,00 TRANSFERENCIA 

MATTOS MAURICIO   $ 10.000,00 

HERBEL LUIS   $ 1.300,00 

CARDOZO MILAGROS   $ 10.000,00 

GARCIA NESTOR FABIAN   $ 9.000,00 

NOGUERA AYMARA   $ 10.000,00 

CORONEL CARINA   $ 16.000,00 

PUENTE JOSE MARIA   $ 8.000,00 

CORVALAN VICTOR   $ 10.000,00 

PIRES BELEN   $ 20.000,00 

DIAZ CANDIDA   $ 15.000,00 

TRIPODI DIANA   $ 20.000,00 

PERALTA MARTIN  GIAN 
FRANCO   $ 15.000,00 

GUERRERO FERNANDO   $ 10.000,00 

CHAPE MELINA   $ 10.000,00 

GONZALEZ CAMILA   $ 39.150,00 

LOPEZ MELINA   $ 15.000,00 

KRESPIEN MARIA   $ 8.000,00 

PIRES CAMILA   $ 10.000,00 

GRAMAJO MATIAS   $ 32.000,00 

GOMEZ JOSE   $ 9.000,00 

RAMOS DAVID   $ 15.000,00 

DERETICH ADRIAN   $ 9.000,00 

GOMEZ MIGUEL   $ 22.500,00 



ASTORGA MARIA ELENA   $ 10.000,00 

RIOS RODRIGO   $ 5.000,00 

GOMEZ NEYRA STELLA MARIS   $ 15.000,00 

TELECHEA ROSINA   $ 15.000,00 

FERRERO ORLANDO   $ 9.300,00 

PEE MATIAS   $ 7.000,00 

BIDEGAIN CAMILA   $ 10.000,00 

REYNOSO LIBER   $ 12.000,00 

REYNOSO ERIK  YAMIL   $ 11.300,00 

GARCIA JOHANA ABIGAIL   $ 6.000,00 

PEREZ AYELEN   $ 8.000,00 

GONZALEZ DANA   $ 20.000,00 

GONZALEZ FATIMA   $ 20.000,00 

RAMIREZ GILDA ANALUZ   $ 8.000,00 

VENENCIO ROSARIO   $ 10.000,00 

ROJAS MARQUEZ ANTONELLA   $ 20.000,00 

VENENCIO FRANCO   $ 11.000,00 

LOPEZ BELEN   $ 7.000,00 

GUISTI JENIFER   $ 10.000,00 

RAMOS HUGO   $ 15.000,00 

SEBEDIO GISELA   $ 8.000,00 

GAITE LUCIANO   $ 15.000,00 

GAMARRA MARIANO   $ 15.000,00 

MANTUANO NICOLAS   $ 10.000,00 

NORES LARA MARISOL   $ 23.000,00 

ORTEGA NAHIER   $ 29.000,00 

NORES FLORENCIA   $ 7.000,00 

SUAREZ FERNANDEZ LUCRECIA   $ 10.000,00 

DIAZ GASTON   $ 15.000,00 

PAIGEL BRANDON GABRIEL   $ 9.000,00 

TABORDA EUGENIA   $ 15.000,00 

TABORDA MARIA   $ 8.000,00 

PALMA MARIANELA   $ 15.000,00 

PALMA LORENA YAEL   $ 8.000,00 

PLATA CLAUDIA   $ 20.000,00 

VELAZQUEZ MICAELA   $ 20.000,00 

DOELLO MARCELO   $ 11.300,00 

SANCHEZ MACARENA   $ 34.000,00 

RAMIREZ ERIK ALEJANDRO   $ 15.000,00 

AYALA MIRIAM CRISTINA   $ 15.000,00 

VELAZQUEZ WALTER   $ 25.000,00 

VELAZQUEZ STELLA MARIS   $ 15.000,00 

ALBARENQUE SILVIA   $ 10.000,00 

ESQUIVEL JUAN   $ 13.300,00 

GONZALEZ MELISA   $ 8.000,00 

GONZALEZ LUCIA   $ 6.000,00 



RIOS RICARDO    $ 15.000,00 

RIOS ALAN   $ 20.000,00 

ALBARENQUE MARIA   $ 15.000,00 

GARCIA FRANCO   $ 10.000,00 

LOPEZ LORENA   $ 18.000,00 

GRADIOLI ETEL   $ 10.000,00 

STEVEN ANA   $ 7.000,00 

BUTTA JOHANA   $ 10.000,00 

SEGOVIA MAIRA   $ 10.000,00 

MANEIRO CAMILA   $ 10.000,00 

GARCIA CAMILA   $ 10.000,00 

CARDOZO NANCI   $ 8.000,00 

CAVOR LUCIA   $ 10.000,00 

LOPEZ MICAELA   $ 10.000,00 

MONZON ALEJANDRA   $ 16.000,00 

PUENTE LUCIANO   $ 8.700,00 

COLIER VANESA   $ 14.000,00 

GARCIA  ROCIO MARIEL   $ 15.000,00 

ORONO ALBERTO   $ 15.000,00 

SACCO LEONARDO   $ 12.000,00 

LOPEZ MACARENA   $ 10.000,00 

CANO DAIANA   $ 40.000,00 

LOPEZ ALEXIS   $ 7.000,00 

LUJAN MARCELO   $ 3.500,00 

POMINI JOHANA   $ 12.000,00 

PEREZ AGUSTINA   $ 10.000,00 

BASSINI ANA   $ 10.000,00 

GARCIA YOLANDA ROCIO   $ 60.000,00 

GARCIA ROCIO YANINA   $ 15.000,00 

VAZQUEZ ANALI   $ 20.000,00 

LOMEZ NELIDA   $ 50.000,00 

  

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

                                                                                                                       IBICUY, 6 de diciembre de 2023.-  

  

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

                                                    ORDENANZA N°  405/2023 



               VISTO:          

    El expediente N. º 39/2023, Presentado a través de un informe por Contaduría, que expone sobre la 

necesidad de realizar una Desafectación y con Refuerzo de Partidas”. Y; 

              Lo dispuesto por el H.C.D. en sesión ordinaria de la fecha 05 de Diciembre del corriente año, 

plasmado en el Acta N° 10/2023. Y; 

 

              CONSIDERANDO: 

              Que, debido a los incrementos de los gastos, en la partida Personal, y a los fines de reforzarla, se 

hace necesario realizar una desafectación sobre Bienes de Capital sin afectación y sobre Crédito Adicional P. 

/Financiar Erogaciones de Capital.- 

Por todo ello el H. Concejo Municipal de Ibicuy en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 

Orgánica de Municipalidades N° 10027, sanciona la siguiente: 

O R D E N A N Z A 

ARTICULO 1°:- Apruébese la  DESAFECTACION CON REFUERZO DE PARTIDAS del Presupuesto del 

corriente año, solicitada según informe de Contaduría Municipal.- 

ARTICULO 2°.-  Desafectar Bienes de Capital sin afectación por la suma de PESOS CUARENTA Y TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($43.440.000,00).- 

ARTICULO  3°.- Con los fondos provenientes del artículo anterior Refuércese  la Partida Personal, por la 

suma de PESOS CUARENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($43.440.000,00).- 

ARTICULO 4°.- La presente aprobación surge de lo informado y solicitado por el informe contable que forma 

parte de la presente como Anexo I.- 

ARTICULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-                                    

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE IBICUY A LOS CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.-----

-------------------------- 

- IBICUY, 05 DE DICIEMBRE DE 2023. 

Pase la presente ordenanza N° 405/2023 al Departamento ejecutivo Municipal a los fines dispuestos 

por el Art. 107 Inc. c) Ley 10.027 

Promulgada por el D.E.M mediante decreto N° 202/2023 de la fecha 6 de diciembre de 2023. 

 



- Ibicuy, 6  de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

                                                      ORDENANZA N° 406/2023 

               VISTO:          

    El expediente N. º 40/2023, Presentado a través de un informe por Contaduría, que expone sobre la 

necesidad de realizar una Ampliación de las Partidas del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos 

(Cultura)”. Y; 

              Lo dispuesto por el H.C.D. en sesión ordinaria de la fecha 05 de Diciembre del corriente año, 

plasmado en el Acta N° 10/2023. Y; 

              CONSIDERANDO: 

              Que según informe, el que forma parte de la presente como anexo I, lo que hace menester realizar 

una ampliación de Presupuesto año 2023. 

              Que es necesario incrementar el Cálculo de Recursos y Presupuestos de Gastos del Año 2023, en la 

suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($3.5000.000.00). 

Por todo ello el H. Concejo Municipal de Ibicuy en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 

Orgánica de Municipalidades N° 10027, sanciona la siguiente: 

O R D E N A N Z A 

ARTICULO 1°:- Apruébese la AMPLIACION DE PRESUPUESTO del corriente año, solicitada según informe 

de contaduría Municipal. 

ARTICULO 2°.-  Increméntese el cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos en la suma de Pesos TRES 

MILLONES QUINIENTOS MIL ($3.5000.000.00). 



ARTICULO  3°.- La presente aprobación surge de lo informado y solicitado por el informe contable que forma 

parte de la presente como Anexo I.- 

ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-                                

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE IBICUY A LOS CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.-----

-------------------------- 

- IBICUY, 05 DE DICIEMBRE DE 2023. 

Pase la presente ordenanza N° 406/2023 al Departamento ejecutivo Municipal a los fines dispuestos 

por el Art. 107 Inc. c) Ley 10.027 

Promulgada por el D.E.M mediante decreto N° 203/2023 de la fecha 6 de diciembre de 2023. 

- Ibicuy, 6 de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

                  ORDENANZA N° 407/2023 

               VISTO:          

    El expediente N. º 41/2023, Presentado a través de un informe por Contaduría, que expone sobre la 

necesidad de realizar una Ampliación de las Partidas del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos 

(Modificación 18)”. Y; 

              Lo dispuesto por el H.C.D. en sesión ordinaria de la fecha 05 de Diciembre del corriente año, 

plasmado en el Acta N° 10/2023. Y; 

 

              CONSIDERANDO: 

              Que según informe, el que forma parte de la presente como anexo I, lo que hace menester realizar 

una ampliación de Presupuesto año 2023. 

              Que es necesario incrementar el Cálculo de Recursos y Presupuestos de Gastos del Año 2023, en la 

suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL ($1.500.000,00). 



Por todo ello el H. Concejo Municipal de Ibicuy en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 

Orgánica de Municipalidades N° 10027, sanciona la siguiente: 

O R D E N A N Z A 

ARTICULO 1°:- Apruébese la AMPLIACION DE PRESUPUESTO del corriente año, solicitada según informe 

de contaduría Municipal. 

ARTICULO 2°.-  Increméntese el cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos en la suma de Pesos UN 

MILLON QUINIENTOS MIL ($1.500.000,00). 

ARTICULO  3°.- La presente aprobación surge de lo informado y solicitado por el informe contable que forma 

parte de la presente como Anexo I.- 

 

ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-                                    

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE IBICUY A LOS CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.-----

-------------------------- 

- IBICUY, 05 DE DICIEMBRE DE 2023. 

Pase la presente ordenanza N° 407/2023 al Departamento ejecutivo Municipal a los fines dispuestos 

por el Art. 107 Inc. c) Ley 10.027. 

Promulgada por el D.E.M mediante decreto N° 204/2023 de la fecha 6 de diciembre de 2023. 

- Ibicuy, 6 de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

 Departamento Ejecutivo 

                                                      ORDENANZA N°  408/2023 

           VISTO:          



       El expediente N. º 42/2023 caratulado “Baja del Inventario Municipal 2022”; 

     Lo dispuesto por el H.C.D. en sesión ordinaria de la fecha 05 de Diciembre del corriente año, plasmado en 

el Acta N° 10/2023. Y; 

 

            CONSIDERANDO: 

Que conforme lo regulado por Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde al Honorable 

Concejo Deliberante intervenir en el punto, y autorizar al Departamento Ejecutivo a dar de baja los bienes 

indicados; 

Que los Elementos presentados de acuerdo al informe realizado por el ejecutivo municipal, a la vez 

Constatados por miembros del Concejo, se encuentran dañados y por lo tanto es imperioso proceder a la 

baja. 

Por todo ello el H. Concejo Municipal de Ibicuy en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 

Orgánica de Municipalidades N° 10027, sanciona la siguiente: 

O R D E N A N Z A 

ARTICULO 1°:- Autorícese al Departamento Ejecutivo a dar de baja del Inventario del Corralón Municipal  los 

bienes detallados en el listado que como Anexo I forma parte de la presente. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE IBICUY A LOS CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.-----

------------------------------------ 

- IBICUY, 05 DE DICIEMBRE DE 2023. 

Pase la presente ordenanza N° 408/2023 al Departamento ejecutivo Municipal a los fines dispuestos 

por el Art. 107 Inc. c) Ley 10.027. 

Promulgada por el D.E.M mediante decreto N° 205/2023 de la fecha 6 de diciembre de 2023. 

  - Ibicuy, 6 de diciembre de 2023. 

 

 

 

 



Municipalidad de Ibicuy 

 Departamento Ejecutivo. 

                                                     ORDENANZA N°  409/2023 

       VISTO:          

         El expediente N. º 43/2023 caratulado “Proyecto de Ordenanza Impositiva anual municipal de Ibicuy  

Correspondiente al año 2024”;  

       Lo dispuesto por el H.C.D. en sesión ordinaria de la fecha 05 de Diciembre del corriente año, plasmado 

en el Acta N° 10/2023. Y; 

 

       CONSIDERANDO: 

       El informe de Contaduría Municipal, que corre agregado al presente como Anexo 1. 

       La necesidad de sancionar la Ordenanza Impositiva Anual Correspondiente al año 2024. 

Por todo ello el H. Concejo Municipal de Ibicuy en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 

Orgánica de Municipalidades N° 10027, sanciona la siguiente: 

O R D E N A N Z A 

ARTICULO 1°:- Apruébese la Ordenanza Impositiva Anual de la Municipalidad de Ibicuy correspondiente al 

año fiscal 2023, a la que consta de 38 artículos, y cuyo Anexo I corre agregado a la presente, con las 

siguientes modificaciones.- 

ARTICULO 2°.- Compílese el proyecto aprobado con las modificaciones introducidas. 

 

ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE IBICUY A LOS CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.-----

------------------------------------ 

- IBICUY, 05 DE DICIEMBRE DE 2023. 

Pase la presente ordenanza N° 409/2023 al Departamento ejecutivo Municipal a los fines dispuestos 

por el Art. 107 Inc. c) Ley 10.027 

Promulgada por el D.E.M mediante decreto N° 206/2023 de la fecha 6 de diciembre de 2023. 

- Ibicuy, 6 de diciembre de 2023. 



 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo. 

                                                    ORDENANZA N° 410/2023 

       VISTO:          

         El expediente N. º 44/2023 caratulado “Presupuesto general para el año 2024 de la Municipalidad de 

Ibicuy; Y, 

       Lo dispuesto por el H.C.D. en sesión ordinaria de la fecha 05 de Diciembre del corriente año, plasmado 

en el Acta N° 10/2023. Y; 

 

       CONSIDERANDO: 

       La necesidad de sancionar la Ordenanza de presupuesto general correspondiente al año 2024. 

Por todo ello el H. Concejo Municipal de Ibicuy en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 

Orgánica de Municipalidades N° 10027, sanciona la siguiente: 

O R D E N A N Z A 

ARTICULO 1°:- Apruébese el PRESUPUESTO GENERAL del año 2024 agregado a la presente como anexo 

I, con la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 

TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS con 53/100 ($2.219.793.436,53), conforme a detalle que a 

continuación se transcribe. 

A) PRESUPUESTO SINTETICO 

CUADRO N° 1- RECURSO SINTETICO 

CUADRO N° 2 - RECURSO ANALITICO 

CUADRO N° 3 – EROGACIONES, CLASIFICACION ECONOMICA POR OBJETO E INSTITUCIONAL 

CUADRO N° 4 – EROGACIONES, CLASIFICACION POR FINALIDAD Y FUNCION. 

CUADRO N° 5 – EROGACIONES, CLASIFICACION ECONOMICA Y POR SU OBJETO SEGÚN SU 

FINANCIACION.  

B) PRESUPUESTO ANALITICO 



PLANILLA N° 1 - PLANTA PERMANENTE, FINALIDAD Y FUNCION. 

PLANILLA N° 2 - ANALITICA Y ECONOMICA POR OBJETO DE GASTOS, NIVEL DE ORGANIZACIÓN 

SOCIAL. 

PLANILLA N° 3 – OBRAS A REALIZAR CON RECURSOS SIN AFECTACION 

PLANILLA N° 4 – BIENES DE CAPITAL. 

PLANILLA N° 5 – BIENES PREEXISTENTES. 

C) ANEXOS 

ANEXO N° 3 – PLANTA PERMANENTE, NUMERO DE CARGOS POR CATEGORIA. 

ANEXO N° 4 – PERSONAL TEMPOPRARIO – CONTRATADO, NUMERO DE CARGOS POR CATEGORIA. 

ANEXO N° 5 – PERSONAL AFECTADO A OBRAS. 

ANEXO N° 6 – BONIFICACIONES POR ANTIGÜEDAD. 

ANEXO N° 7 – BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS 

ANEXO N° 8 – DETALLE DE LA PARTIDA PARCIAL – ASIGNACIONES FAMILIARES. 

ARTICULO 2°: Pase al departamento contaduría a sus fines y efectos. 

ARTICULO 3°: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.  

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE IBICUY A LOS CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.-----

------------------------------------ 

- IBICUY, 05 DE DICIEMBRE DE 2023. 

Pase la presente ordenanza N° 410/2023 al Departamento ejecutivo Municipal a los fines dispuestos 

por el Art. 107 Inc. c) Ley 10.027 

Promulgada por el D.E.M mediante decreto N° 207/2023 de la fecha 6 de diciembre de 2023. 

- Ibicuy, 6 de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

 



 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

 Departamento Ejecutivo. 

                                                     ORDENANZA N° 411/2023 

VISTO:   

El Decreto Nº 17/2023 del Departamento Ejecutivo Municipal; 

Lo dispuesto por el H.C.D. en sesión de fecha 5 de diciembre del corriente año, plasmado en el 

Acta N° 10/2023. 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto en referencia fue elevado por el Departamento Ejecutivo a este HCD, a los fines de ser 

considerado y ratificado;  

Que el Departamento Ejecutivo Municipal mediante la norma citada cedió el uso del Lote Nº 3 de 

Mazaruca al Club Social y Deportivo Mazaruca. 

Que resulta oportuno acompañar y ratificar el Decreto en favor del desarrollo deportivo, recreativo y 

educativo de la comunidad.  

Por todo ello el H. Concejo Municipal de Ibicuy en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 

Orgánica de Municipalidades N° 10027, sanciona la siguiente: 

O R D E N A N Z A 

Artículo 1°: -RATIFICAR el Decreto 17/2023. 

Artículo 2°: -REGISTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. - 

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE IBICUY A LOS CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBREDE DOS MIL VEINTITRES. -----

------------------------------------ 

- IBICUY, 6 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 



 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

 Departamento Ejecutivo. 

                                                     ORDENANZA N° 412/2023 

VISTO:  

El Decreto Nº 104/2023 del Departamento Ejecutivo Municipal; 

Lo dispuesto por el H.C.D. en sesión de fecha 5 de diciembre del corriente año, plasmado en el 

Acta N° 10/2023. 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto en referencia fue elevado por el Departamento Ejecutivo a este HCD, a los fines de ser 

considerado y ratificado;  

Que el Departamento Ejecutivo Municipal mediante la norma citada cedió el uso de de una parcela de 

terreno identificada con el Nº 3652428 y CIE 30-000879-5 de la Estación Holt al Club Atlético La Cueva.  

Que resulta oportuno acompañar y ratificar el Decreto en favor del desarrollo deportivo, recreativo y 

educativo de la comunidad.  

Por todo ello el H. Concejo Municipal de Ibicuy en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 

Orgánica de Municipalidades N° 10027, sanciona la siguiente: 

O R D E N A N Z A 

Artículo 1°: -RATIFICAR el Decreto 114/2023. 

Artículo 2°: -REGISTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. - 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE IBICUY A LOS CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBREDE DOS MIL VEINTITRES. -----

------------------------------------ 

- IBICUY, 5 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

 



 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

 Departamento Ejecutivo. 

                                                      ORDENANZA N° 413/2023 

VISTO:  

El Expediente Nº 38/2023 del Honorable Concejo Deliberante de Ibicuy, caratulado PEÑA IBICUY 

AZUL Y ORO SOLICITA DONACION DE INMUEBLE; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el proyecto citado en los vistos, la Asociación  Civil Peña Ibicuy Azul y Oro ha 

presentado una propuesta de construcción y  desarrollo de una sede social para la Asociación, solicitando la 

donación de un inmueble a tal fin.   

Que tratándose de una entidad sin fines de lucro, que cuenta con personería jurídica otorgada en 

debida forma, resulta pertinente acceder a lo solicitado, transfiriendo a título gratuito el inmueble identificado 

como Lote 14 de la Manzana 96B, de esta localidad de Ibicuy, cuyos demás datos surgen del Plano de 

Mensura practicado, con cargo de cumplir con el fin por el que ha sido cedido.  

  Por todo ello el H. Concejo Municipal de Ibicuy en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 

Orgánica de Municipalidades N° 10027, sanciona la siguiente: 

O R D E N A N Z A 

Artículo 1°: TRASFERIR a título gratuito, mediante la figura de donación con cargo a favor de Asociación Civil 

Ibicuy Azul y Oro CUIT 30-71762749-7 el inmueble identificado como Lote 14 de la Manzana 96B, de esta 

localidad de Ibicuy, cuyos demás datos surgen del Plano de Mensura practicado.  

Artículo 2°: La donación dispuesta en el artículo anterior, será con cargo de cumplir con el fin que la ha 

motivado, debiéndose construir la sede social de la Institución en el inmueble cedido, dando inicio a la obra en 

un plazo máximo de 3 (años) de publicada la presente, de no cumplirse el Departamento Ejecutivo estará 

facultado a solicitar la devolución del inmueble libre de todo cargo. 

Artículo 3°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a suscribir la documentación pertinente a la trasmisión de 

dominio por ante.  

Artículo 4°: REGISTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. - 

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE IBICUY A LOS CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBREDE DOS MIL VEINTITRES. ------------------------------

----------- 

- IBICUY, 5 DE DICIEMBRE DE 2023. 



Pase la presente ordenanza N° 413/2023 al Departamento ejecutivo Municipal a los fines dispuestos 

por el Art. 107 Inc. c) Ley 10.027 

 

 

 

Promulgada por el D.E.M mediante decreto N° 208/2023 de la fecha 6 de diciembre de 2023. 

- Ibicuy, 6 de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

 Departamento Ejecutivo. 

DECRETO Nº 210/2023 

VISTO: 

 La finalización del periodo de gobierno 2019 – 2023, y la inminente Asunción de las nuevas 

autoridades electas para esta Municipalidad de Ibicuy; 

CONSIDERANDO: 

 Que corresponde finalizar las designaciones de los funcionarios políticos que integran el actual 

gabinete municipal, a fin de que el Presidente Municipal entrante haga uso de la facultad dispuesta por el 

artículo 107 inc. h) de la ley 10.027.  

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: DAR por finalizadas, a partir del 10 de diciembre de 2023, las funciones que como responsable 

de la Secretaria de Cultura y Turismo realizara la Sra. Maira Janet Máxima BUTTA DNI 34.051.638, 

designada mediante Dcto. 078/2019. 

Artículo 2º: DAR por finalizadas, a partir del 10 de diciembre de 2023, las funciones que como responsable 

de la Secretaría de Hacienda y Finanzas realizara el Sr. Rubén Alejandro MOREND DNI 27.447.785, 

designado mediante Dcto. 080/2019. 



Artículo 3º: DAR por finalizadas, a partir del 10 de diciembre de 2023,  las funciones que como responsable 

de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos realizara el Sr. Juan Enrique MORALES DNI 14.452.840, 

designado mediante Dcto. 083/2019.  

Artículo 4º: DAR por finalizadas, a partir del 10 de diciembre de 2023,  las funciones que como responsable 

de la Secretaría de Gobierno realizara la Sra. Noelia Solange GARCIA DNI 32.220.786, designada mediante 

Dcto. 077/2019. 

Artículo 5º: DAR por finalizadas, a partir del 10 de diciembre de 2023, las funciones que como responsable 

de la Secretaría de Deportes y Juventud realizara el Sr. Juan Pablo VELAZQUEZ DNI 30.995.822, designado 

mediante Dcto. 079/2019. 

Artículo 6º: DAR por finalizadas, a partir del 10 de diciembre de 2023,  las funciones de Capataz General en 

el ámbito de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos realizara el Sr. Oscar Adolfo GUERRERO DNI 

20.321.844, designado mediante Dcto. 085/2019.  

Artículo 7º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

IBICUY, 07 de diciembre de 2023.  

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 211/2023 

VISTO: 

 La asunción de nuevas autoridades en este Municipio de Ibicuy para el Período Constitucional 2023-

2027, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, mediante Decreto N° 210/2023 cesaron en sus funciones los Secretarios y demás funcionarios 

políticos de la gestión 2019-2023. 

  Que de conformidad a las facultades atribuidas artículo 107 inciso h) de la Ley N.º 10.027, corresponde 

al presidente Municipal designar directamente a los funcionarios que se desempeñarán en el ejercicio de su 

Gestión de Gobierno. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 



Artículo 1º: DESÍGNASE como Secretaria de Gobierno y Hacienda de la Municipalidad de Ibicuy a partir del 

10 de diciembre de 2023, a la Señora Daiana Bernarda VILLARROEL DNI 31.623.426, con domicilio real en 

calle Publica S/N – Establecimiento Mazaruca, Departamento Islas del Ibicuy. 

Artículo 2º: La presente designación es de carácter político, razón por la cual la  persona designada carece 

de estabilidad en el cargo, y se encuentra excluida de las normas que regulan el empleo público. 

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

IBICUY, 10 de diciembre de 2023.  

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 212/2023 

VISTO: 

 La asunción de nuevas autoridades en este Municipio de Ibicuy para el Periodo Constitucional 2023-

2027, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que en fecha 10 de diciembre de 2023 se da inicio a la nueva Gestión de Gobierno para el ejerció 

2023-2027, siendo facultad del departamento ejecutivo organizar con rango de Secretaría, las áreas que 

llevaran adelante los asuntos de esta Administración. 

  Que por razones de oportunidad, mérito y conveniencia es oportuno dejar sin efecto la Secretaria de 

Hacienda creada por Decreto 80/2019 acumulando dichos asuntos en la Secretaria de Gobierno y crear la 

Secretaria de Desarrollo Social, para que atienda los asuntos del área.   

  Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: DEROGUESE el artículo 1º del Decreto 80/2019, dejándose sin efecto la Secretaria de Haciendas 

y Finanzas, acumulándose todos los asuntos de dicha área en la órbita de las incumbencia de la Secretaria de 

Gobierno, la cual se denominará en los sucesivo Secretaria de Gobierno y Hacienda. 

Artículo 2º: CREESE la Secretaria de Desarrolla Social de la Municipalidad de Ibicuy la cual dependerá 

orgánicamente del Presidente Municipal, y estará a cargo de un funcionario con rango de Secretario. 



Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

IBICUY, 10 de diciembre de 2023.  

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 213/2023 

VISTO: 

 La asunción de nuevas autoridades en este Municipio de Ibicuy para el Período Constitucional 2023-

2027, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, mediante Decreto N° 213/2023 cesaron en sus funciones los Secretarios y demás funcionarios 

políticos de la gestión 2019-2023. 

  Que de conformidad a las facultades atribuidas artículo 107 inciso h) de la Ley Nº 10.027, corresponde 

al presidente Municipal designar directamente a los funcionarios que se desempeñarán en el ejercicio de su 

Gestión de Gobierno. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: DESÍGNASE como Secretario de Deportes de la Municipalidad de Ibicuy a partir del 10 de 

diciembre de 2023, al señor Alexis Elio TAFFAREL DNI 34.204.715, con domicilio real en calle Intendente 

Quiroz Nº 158 de la localidad de Gualeguay. 

Artículo 2º: La presente designación es de carácter político, razón por la cual la  persona designada carece 

de estabilidad en el cargo, y se encuentra excluida de las normas que regulan el empleo público. 

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

IBICUY, 10 de diciembre de 2023.  

    

 



 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 214/2023 

VISTO: 

 La asunción de nuevas autoridades en este Municipio de Ibicuy para el Periodo Constitucional 2023-

2027, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, mediante Decreto N° 214/2023 cesaron en sus funciones los Secretarios y demás funcionarios 

políticos de la gestión 2019-2023. 

  Que de conformidad a las facultades atribuidas artículo 107 inciso h) de la Ley Nº 10.027, corresponde 

al presidente Municipal designar directamente a los funcionarios que se desempeñarán en el ejercicio de su 

Gestión de Gobierno. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: DESÍGNASE como Secretario de Desarrollo Social de la Municipalidad de Ibicuy a partir del 10 

de diciembre de 2023, al señor Claudio Cornelio CARMONA DNI: 20.321.859, con domicilio real en calle 

Alfonsina Storni S/N.         . 

Artículo 2º: La presente designación es de carácter político, razón por la cual la  persona designada carece 

de estabilidad en el cargo, y se encuentra excluida de las normas que regulan el empleo público. 

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

IBICUY, 10 de diciembre de 2023.  

    

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 215/2023 

VISTO: 

 La asunción de nuevas autoridades en este Municipio de Ibicuy para el Periodo Constitucional 2023-

2027, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, mediante Decreto N° 215/2023 cesaron en sus funciones los Secretarios y demás funcionarios 

políticos de la gestión 2019-2023. 

  Que de conformidad a las facultades atribuidas artículo 107 inciso h) de la Ley Nº 10.027, corresponde 

al presidente Municipal designar directamente a los funcionarios que se desempeñarán en el ejercicio de su 

Gestión de Gobierno. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: DESÍGNASE como Secretaria de Cultura y Turismo de la Municipalidad de Ibicuy a partir del 10 

de diciembre de 2023, a la Señora Noelia Analía ARRIETA DNI: 28.342.349, con domicilio real en la 

intersección de Pasaje Esquiu y Bvrd. 17 de Octubre, Ibicuy.  

Artículo 2º: La presente designación es de carácter político, razón por la cual la  persona designada carece 

de estabilidad en el cargo, y se encuentra excluida de las normas que regulan el empleo público. 

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

IBICUY, 10 de diciembre de 2023.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 216/2023 

VISTO: 

 La asunción de nuevas autoridades en este Municipio de Ibicuy para el Periodo Constitucional 2023-

2027, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, que conformidad a la finalización del mandato de la gestión 2019 – 2023 y el Decreto N° 

210/2023 cesaron en sus funciones las autoridades autorizadas para firmar en la gestión de cuentas 

bancarias oficiales de la municipalidad de Ibicuy, designadas mediantes Decreto 82/2019.   

 Que corresponde proceder a autorizar a las personas que llevaran adelante la gestión de las cuentas 

oficiales en el presente periodo de gobierno.  

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: AUTORIZESE para la firma en la gestión de cuentas bancarias oficiales de la municipalidad de 

Ibicuy en el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. identificadas con números: 1/2, 2/9, 151/0, 227/8, 484/7, 

603594/2, 603595/9, 642432/6, 672029/1 y 672030/7, al Señor Presidente Municipal Ezequiel Martín 

MANEIRO DNI 30.697.600, con domicilio en calle Alfonsina Storni S/N de esta localidad de Ibicuy, a la señora 

Secretaria de Gobierno y Hacienda Daiana Bernarda VILLARROEL DNI 31.623.426, con domicilio real en 

calle Publica S/N - Establecimiento Mazaruca, Departamento Islas del Ibicuy, a la Señora Tesorera Municipal 

María Elisa DURRELS DNI 32.220.753, con domicilio en calle Hipólito Rivero S/N, de esta localidad de Ibicuy 

y al Señor Cesar Alejandro KITTL DNI 35.300.168, con domicilio en Justo José de Urquiza S/N de esta 

localidad de Ibicuy. 

Artículo 2º: AUTORIZESE para la firma en la gestión de cuentas bancarias oficiales de la municipalidad de 

Ibicuy en el Banco de la Nación Argentina S.A. identificada con número: 28800170/0 al Señor Presidente 

Municipal Ezequiel Martín MANEIRO DNI 30.697.600, con domicilio en calle Alfonsina Storni S/N de esta 

localidad de Ibicuy, a la señora Secretaria de Gobierno y Hacienda Daiana Bernarda VILLARROEL DNI 

31.623.426, con domicilio real en calle Publica S/N - Establecimiento Mazaruca, Departamento Islas del 

Ibicuy, a la Señora Tesorera Municipal María Elisa DURRELS DNI 32.220.753, con domicilio en calle Hipólito 

Rivero S/N, de esta localidad de Ibicuy y al Señor Cesar Alejandro KITTL DNI 35.300.168, con domicilio en 

Justo José de Urquiza S/N de esta localidad de Ibicuy. 

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 10 de diciembre de 2023.  



 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 217/2023  

VISTO: 

 La asunción de nuevas autoridades en este Municipio de Ibicuy para el Periodo Constitucional 2023-

2027, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que a los fines de llevar adelante el programa de gobierno previsto para la Gestión 2023-2027, resulta 

necesario contratar personal administrativo por tiempo determinado, para cumplir tareas específicas y 

transitorias en el ámbito del Departamento Ejecutivo; 

 Que la señora Andrea Adelina PÉREZ con DNI: 27.188.714 ha demostrado condiciones de idoneidad y 

experiencia adecuada para llevar a cabo las tareas mencionadas en el párrafo anterior; 

 Que por razones de oportunidad mérito y conveniencia resulta pertinente contratar a la señora Andrea 

Adelina PÉREZ hasta el día 30 de junio de 2024, para que preste servicios laborares en el ámbito del 

Departamento Ejecutivo; 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: CONTRATESE desde el día 10 de diciembre de 2023 hasta el día 30 de junio de 2024, a la 

Señora Andrea Adelina PÉREZ DNI 27.188.714, con domicilio real en Avenida San Martín S/N, para que 

preste servicios laborales en el ámbito del Departamento Ejecutivo de esta Municipalidad de Ibicuy.  

Artículo 2º: La señora PEREZ percibirá los haberes correspondientes al personal de escalafón Administrativo 

Categoría 10, con los demás derecho y obligaciones previstos en la normativa para dicha situación de revista. 

Artículo 3º: Por el Área de Recursos Humanos, confecciones el contrato de trabajo correspondiente en la 

forma de estilo. 

Artículo 4º:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

IBICUY, 10 de diciembre de 2023.  

 

 



 

  

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 218/2023   

VISTO: 

 La asunción de nuevas autoridades en este Municipio de Ibicuy para el Período Constitucional 2023-

2027 y; 

CONSIDERANDO: 

Que en fecha 10 de diciembre de 2023 se da inicio a la nueva Gestión de Gobierno para el ejercicio 2023-

2027, siendo facultad del Departamento Ejecutivo organizar con rango de Coordinaciones, áreas de trabajo 

que llevarán adelante los asuntos de esta Administración; 

Que por razones de oportunidad, mérito y conveniencia es oportuno crear la “Coordinación de 

Servicios Públicos y Logística”; 

Que es oportuno, asimismo, crear la Jefatura de Cuadrillas de Limpieza que dependerá 

jerárquicamente de la “Coordinación de Servicios Públicos y Logística” Y “La Coordinación de obra Publicas”; 

Que la Coordinaciones y Jefatura especificadas estarán a cargo de un funcionario designado a tal fin, y 

dependerán jerárquicamente de la Secretaria de Gobierno y Finanzas;  

Por ello en uso de las facultades atribuidas por el Artículo 107º de la Ley 10.027; 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º-CRÉESE la COORDINACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y LOGÍSTICA  la cual tendrá como 

funciones esenciales la coordinación de los trabajos públicos relacionados. 

Artículo 2º CRÉESE la COORDINACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  la cual tendrá como funciones esenciales 

la coordinación de las obras públicas relacionadas. 

Artículo 3º- CRÉESE la Jefatura de Cuadrillas de Limpieza, la cual tendrá como funciones esenciales la 

coordinación de los trabajos públicos relacionados al barrido, limpieza de calles y parquisición espacios 

públicos. 

Artículo 4º- La Coordinaciones y Jefatura creadas mediante los artículos 1º, 2º y 3º del presente, estarán a 

cargo de un funcionario, que por designación política cumplirá dichas funciones hasta tanto se mantenga la 

designación.   

Artículo 5º- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Ibicuy, 10 de diciembre de 2023.-  



 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 219/2023   

VISTO: 

 La asunción de nuevas autoridades en este Municipio de Ibicuy para el Período Constitucional 2023-

2027 y el Decreto   218  /2023 DEM; 

CONSIDERANDO: 

Que en fecha 10 de diciembre de 2023 se da inicio a la nueva Gestión de Gobierno para el ejercicio 

2023-2027, siendo facultad del Departamento Ejecutivo organizar con rango de Coordinaciones, áreas de 

trabajo que llevarán adelante los asuntos de esta Administración; 

Que el Decreto 218 /2023 Crea la Coordinación de Servicios y logística dependiente jerárquicamente 

de la Secretaría de Gobierno y Hacienda; 

Que resulta conveniente Asignar las tareas de Coordinación  a personal idóneo;  

Por ello en uso de las facultades atribuidas por el Artículo 107º de la Ley 10.027; 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º-DESÍGNESE como Coordinador del Área de COORDINACIÓN DE SERVICIOS Y LOGÍSTICA, al 

Sr. Carlos Alberto VANSIGER con DNI 21.578.444 

Artículo 2º- La presente designación es de carácter política, y por lo tanto se encuentra excluida de las 

normas que regulan el empleo público, quedando sin efecto al momento de finalizar sus tareas como 

coordinador. 

Artículo 3 º- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Ibicuy, 10 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

 

 



 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 220/2023   

Visto:  

El Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal Nº 218/2023; 

CONSIDERANDO: 

Que a partir de la nueva gestión de Gobierno se designó diferentes funcionarios al frente de cada una 

de las Coordinaciones y Jefaturas  de la Municipalidad de Ibicuy; 

Que el Decreto 219 /2023 designa como Coordinador  de  Servicios y Logística, al Señor Carlos 

Alberto VASINGER – DNI: 25.937.387 

 Que como contraprestación por la presente designación se debe fijar la remuneración correspondiente 

a la función asignada. 

Por ello en uso de las facultades atribuidas por el Artículo 107º de la Ley 10.027; 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º-Fijase la remuneración del Coordinador de Servicios y Logística en el equivalente a tres (3) 

básicos de la categoría 8 del escalafón municipal vigente, con más un 80% de dicha remuneración en 

concepto de gastos de representación y protocolo. 

Artículo 2º- Téngase presente a los fines de practicar las  liquidaciones correspondientes, las escalas 

vigentes según Decreto 160/2023, debiéndose actualizar conforme los aumentos salariales  posteriores. 

Artículo 3º-Registrese, comuníquese, publíquese y archívese.  

 

 Ibicuy, 10 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 221/2023   

VISTO: 

 La asunción de nuevas autoridades en este Municipio de Ibicuy para el Período Constitucional 2023-

2027 y el Decreto  218 /2023 DEM; 

CONSIDERANDO: 

Que en fecha 10 de diciembre de 2023 se da inicio a la nueva Gestión de Gobierno para el ejercicio 

2023-2027, siendo facultad del Departamento Ejecutivo organizar con rango de Coordinaciones, áreas de 

trabajo que llevarán adelante los asuntos de esta Administración; 

Que el Decreto  218 /2023 Crea la Jefatura de Cuadrillas de Limpieza dependiente jerárquicamente de 

la Coordinación de Servicios y Logística; 

Que resulta conveniente Asignar las tareas de Jefatura a personal idóneo;  

Por ello en uso de las facultades atribuidas por el Artículo 107º de la Ley 10.027; 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º-DESIGNESE  a cargo de la Jefatura de Cuadrillas de Limpiezas, al Señor Fernando BIDEGAIN 

con DNI: 25.113.154, Legajo Nº 32, Planta Permanente, categoría 5. 

Artículo 2º- La presente designación es de carácter política, y por lo tanto se encuentra excluida de las 

normas que regulan el empleo público debiendo el agente municipal al momento de finalizar sus tareas como 

coordinador retomar su situación de revista.  

Artículo 3º-Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 

  Ibicuy, 10 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 



 

  

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 222/2023   

VISTO: 

 El Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal Nº 218 /2023; 

CONSIDERANDO: 

Que a partir de la nueva gestión de Gobierno se designó diferentes funcionarios al frente de cada una 

de las Coordinaciones y Jefaturas  de la Municipalidad de Ibicuy; 

Que el Decreto  221 /2023 designa a cargo de la Jefatura de Cuadrillas de Limpieza, al Señor 

Fernando BIDEGAIN- DNI 25.113.154, Legajo Nº 32, Planta Permanente, categoría 5; 

Que como contraprestación por la presente designación se debe adicionar a sus haberes un adicional 

No Remunerativo y No bonificable por la función asignada; 

 Por ello en uso de las facultades atribuidas por el Artículo 107º de la Ley 10.027; 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º- ASIGNESE un ADICIONAL No Remunerativo y No Bonificable en el equivalente al 120% de la 

Categoría en que revista, que se adicionará a los haberes que le corresponden por su situación de revista.   

Artículo 2º- El presente Adicional es de carácter transitorio y por lo tanto quedará  sin efecto al momento de 

finalizar la designación realizada mediante el Decreto 221/2023 

Artículo 3º- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Ibicuy, 10 de diciembre 2023 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

RESOLUCION N° 134/2023 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de vecinos por motivos médicos; 



CONSIDERANDO: 

 Que vía la Secretaria de Gobierno y Hacienda y el Secretario de Desarrollo Social, una serie de 

vecinos solicitaron traslados por razones médicas.  

 Que la Sra. Graciela MARTINEZ LOPEZ- CUIT Nº 27-16850318-6, ofrece un transporte adecuado. 

Que las presentes solicitudes se dan en el marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno Local de asistir a los vecinos por motivos médicos, este 

Departamento Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de transporte por motivos médicos por parte de los siguientes vecinos: 

a)  Hospital Garrahan: Control Nefrológico.  

Alejandro SALINAS, DNI 28.399.330. EXP 149/22. Paciente, Jairo SALINAS 

Fecha: 12/12/2023 

 

b) Hospital San Roque (Paraná): Control oftalmológico.  

- Gabriela BLASICHE, DNI 37.827.974. EXP 141/22. Paciente, Lorenzo PAGEZ 

c) Sanatorio La Entrerriana: Control de Trasplante Renal 

-Galeano Adriana DNI 18.183.703 EXP 324/23 

- Mabel FERRARI DNI 12.956.296  

 Fecha: 13/12/2023 

 d) Hospital Centenario (Gchu.): control embarazo alto riesgo  

- Susana LEDESMA DNI 43.263.902 EXP 252/23; acompaña Ruth PAZ 

Fecha: 14/12/2023) 

e) Hospital Elizalde (Bs. As): Control, alergista 

- Karen CARDOZO DNI 36.381.259, EXP 195/22. Paciente: Salome MEDINA 

f) Hospital Garrahan: Control inmunología 

- Gilda BELLO DNI 44.498.320, EXP 149/23. Paciente: Nehemías Ezequiel LA PAZ 

 Fecha: 15/12/2023 

g) Hospital Gutiérrez: Control Cardiológico 



- Lucrecia ASTORGA DNI 33.596.709, EXP 342/23. Paciente: Delfina SAUCEDO 

h) Hospital Garrahan: Control Traumatológico  

- Andrea LA PAZ DNI 37.566.280, EXP 488/21: Dylan ANTÚNEZ 

Fecha: 19/12/2023  

Artículo 2º: PAGAR a la Sr. Graciela, MARTINEZ LOPEZ - CUIT Nº 27-16850318-6, la suma de PESOS 

DOSCIENTOS QUINCE 

 MIL ($215.000.-). 

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Ibicuy, 11 de diciembre 2023 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

RESOLUCION N° 135/2023 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de vecinos por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que vía la Secretaria de  Gobierno y Hacienda y Desarrollo Social una serie de vecinos solicitaron 

traslados por razones médicas;  

 Que el Sr. Nelson Omar ANDRADE – CUIL Nº 20-23294882-6, ofrece un transporte adecuado; 

Que las presentes solicitudes se dan en el marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. b); 

Que atento a la voluntad del Gobierno Local de asistir a los vecinos por motivos médicos, este 

Departamento Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo requerido; 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

RESUELVE 



Artículo 1º: APROBAR la solicitud de transporte por motivos médicos por parte de los siguientes vecinos: 

Hospital Centenario (Gchu): Control Neurológico.  

Márquez Liliana DNI 35.717.825 EXP 489/21 .Paciente Burgo Sofía  (Dos pasajes de ida y vuelta) 

Fecha: 13/12/2023 

Hospital centenario (Gchu): Control Oncológico 

Escobedo Gloria DNI 22.816.116 EXP 490/21. (Un pasaje de ida y vuelta) 

Fecha: 14/12/2023 

Artículo 2º: PAGAR al Sr. Nelson Omar  ANDRADE- CUIT Nº 20-23294882-6, la suma de PESOS 

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

   Ibicuy, 12 de diciembre 2023 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 223/2023 

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que durante la última semana un grupo de vecinos realizo tareas de evidente interés comunitario para 

nuestra localidad en diferentes sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio para la comunidad en general. 

 Que corresponde otorgar un reconocimiento económico en los términos del art. 2 inc.a) de la 

Ordenanza 258/2020 acorde a las actividades realizadas por cada uno de estos vecinos y vecinas. 

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: OTORGUESE un subsidio no reintegrable de acorde a las actividades realizadas en la 

semana del 11/12/2023 al 15/12/2023 a los siguientes vecinos y vecinas. 

 



 Semanales 
Monto a 
cobrar 

Adriel Elías  12000 

Adriel Pablo  1200 

Albarenque Silvia 20000 

Antunez Alejandro  1600 

Astorga Johana 20000 

Ayala Guillermo  16000 

Ayala Miriam  20000 

Bigeain Maximiliano  16000 

Burgo Alejandro 16000 

Burgo Ruben 20000 

Cepeda María  20000 

Coronel Carina  20000 

Coronel Reynso Yamil  16000 

Coullier Hugo 16000 

De la Cruz Giuliana 16000 

Deretich Adrian 12000 

Díaz Gastón 20000 

Doello Marcelo  12000 

Duarte Sole  20000 

Esquivel Diamela  16000 

Esquivel Juan  20000 

Ferrero Gabriela 12000 

Ferrerro Orlando 20000 

Ferreyra Marisa 16000 

Flores Dario  4800 

Flores Sebastián  4800 

Galvan Estefania  12000 

García Johana 16000 

García Nahuel  16000 

Gómez Enrrique  20000 

Gonzales Lucia 20000 

Gonzales Rodrigo 20000 

Herbel Helio 16000 

Herbel Luis 16000 

Iturriaga Mercedes  20000 

Larrosa Federico  16000 

Leiva Santiago 16000 

Mansilla Mariel 20000 

Monzón Vanesa  20000 

Neyra Stella Maris  16000 

Nores Sebastian  10000 

Paez Eugenia  20000 

Peralta GianFranco  12000 

Pérez  Luis 20000 



Pérez Cristian 20000 

Pérez Gianela 16000 

Pérez Juan  20000 

Perez Miguel 20000 

Puente José María  20000 

Puente Luciano 20000 

Ramírez Erik  16000 

Ramirez Gilda  12000 

Ramos Hugo  20000 

Ríos Andrea 20000 

Ríos Milton 16000 

Ríos Victor 4800 

Rojas Márquez 
Macarena  8000 

Ruiz Florencia  20000 

Salvo Juan  20000 

Sosa Jorge  20000 

Sosa María  20000 

sprez José Luis  20000 

Taborda Eugenia  20000 

Taborda María  20000 

Tajleabue Claudio  40000 

Telechea  Luis 20000 

Telechea Evelin 16000 

Tolosa Cintia  20000 

Torino Paula 20000 

Velázquez Micaela  16000 

Velazquez Stella  20000 

Importe  1199200 

  Cortadores  Importe total  

Auyero Franco  24000 

Bidegain Nicolas  24000 

Calvera Lazaro  39000 

Chaves Joaquin 24000 

Gallo Adriano 18000 

Garcia Fabian  24000 

Gomez Jose 30000 

Gomez Miguel 30000 

Iturriaga Lujan 30000 

Mantuano Nicolas 24000 

Paigel Brandon  12000 

Perez  Angel 24000 

Ramos David  24000 

Importe Total  327000 

 



ARTÍCULO 2º:Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

Ibicuy, 15 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 224/2023   

VISTO: 

 La asunción de nuevas autoridades en este Municipio de Ibicuy para el Período Constitucional 2023-

2027 y el Decreto 218 /2023 DEM; 

CONSIDERANDO: 

Que en fecha 10 de diciembre de 2023 se da inicio a la nueva Gestión de Gobierno para el ejercicio 2023-

2027, siendo facultad del Departamento Ejecutivo organizar con rango de Coordinaciones, áreas de trabajo 

que llevarán adelante los asuntos de esta Administración; 

Que el Decreto 218 /2023 Crea la Coordinación de Obras Públicas dependiente jerárquicamente de la 

Secretaría de Gobierno y Hacienda; 

Que resulta conveniente Asignar las tareas de Coordinación a personal idóneo;  

Por ello en uso de las facultades atribuidas por el Artículo 107º de la Ley 10.027; 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º-DESÍGNESE como Coordinador del Área de COORDINACION DE OBRAS PÚBLICAS, AL Sr 

Waldo Bartolomé SENESTRARI– DNI: 25.937.387. A partir del día 15/12/2023 

Artículo 2º- La presente designación es de carácter política, y por lo tanto se encuentra excluida de las 

normas que regulan el empleo público que por designación política cumplirá dichas funciones hasta tanto se 

mantenga la designación.   

Artículo 3º-Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Ibicuy, 15 de diciembre de 2023.-  

 

 



 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N.º 225/2023   

VISTO: 

 El Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal N.º 218/2023; 

CONSIDERANDO: 

Que a partir de la nueva gestión de Gobierno se designó diferentes funcionarios al frente de cada una 

de las Coordinaciones y Jefaturas de la Municipalidad de Ibicuy; 

Que el Decreto 224 /2023 designa como Coordinador de Obras Públicas, al Señor Waldo Bartolomé 

SENESTRARI – DNI: 25.937.387. A partir del día 15/12/2023; 

Que como contraprestación por la presente designación se debe fijar la remuneración correspondiente 

a la función asignada;  

Por ello en uso de las facultades atribuidas por el Artículo 107º de la Ley 10.027; 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º- Fijase la remuneración del Coordinador de Obras Públicas en el equivalente a tres (3) básicos de 

la categoría 8 del escalafón municipal vigente, con más un 50 % de dicha remuneración en concepto de 

gastos de representación y protocolo.  

Artículo 2º- Téngase presente a los fines de practicar las liquidaciones correspondientes, las escalas vigentes 

según Decreto 160/2023, debiéndose actualizar conforme los aumentos salariales posteriores. 

Artículo 3º- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Ibicuy, 15 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

 



 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

RESOLUCION N° 136/2023 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de vecinos por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que vía la Secretaria de de Gobierno y Desarrollo Social una serie de vecinos solicitaron traslados por 

razones medicas;  

 Que el Sr. Román Nahuel URBANO- CUIT Nº 30671046737, ofrece un transporte adecuado; 

Que las presentes solicitudes se dan en el marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. b); 

Que atento a la voluntad del Gobierno Local de asistir a los vecinos por motivos médicos, este 

Departamento Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo requerido; 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de transporte por motivos médicos por parte de los siguientes vecinos: 

Hospital Centenario: Control de Embarazo alto riesgo  

-Ledesma Susana DNI 43.263.902 EXP 252/23 

-Márquez Evangelina DNI 39.034.817 EXP 306/23. Paciente: Burgo Silvia 

Fecha: 20/12/2023 

Artículo 2º: PAGAR a la Sr. Román Nahuel URBANO- CUIT Nº 30671046737, la suma de PESOS TREINTA 

MIL ($30.000). 

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Ibicuy, 18 de diciembre 2023 

 

 

 



 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N.º 226/2023 

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que durante la última semana un grupo de vecinos realizo tareas de evidente interés comunitario para 

nuestra localidad en diferentes sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio para la comunidad en general. 

 Que corresponde otorgar un reconocimiento económico en los términos del art. 2 inc. A) de la 

Ordenanza 258/2020 acorde a las actividades realizadas por cada uno de estos vecinos y vecinas. 

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: OTORGUESE un subsidio no reintegrable de acorde a las actividades realizadas en la 

semana del 18/12/2023 al 22/12/2023 a los siguientes vecinos y vecinas. 

Semanales 
Monto a 
cobrar 

Antunez Alejandro 20000 

Adriel Pablo 20000 

Albarenque Maria  20000 

Astorga Johana  30000 

Ayala Guillermo 20000 

Ayala Miriam  20000 

Esquivel Diamela 20000 

Burgo Alejandro  20000 

Churruarin Milton  20000 

Collieur Hugo  20000 

Coronel Carina  20000 

De la Cruz Guialiana  20000 

Doello Elias 20000 

Deretich Adrian  28000 



Duarte Soledad 30000 

Diaz Gaston 46000 

Ferrero Orlando 20000 

Ferrero Gabriela 20000 

Ferreyra Marisa 20000 

Flores Gabriel  20000 

Flores Sebastian  8000 

Galvan Estefania  20000 

Garcia Rocio  20000 

Garcia Yohana 16000 

Garcia Brian 20000 

Gonzalez Lucia 20000 

Herbel Luis 20000 

Gomez Jose 16000 

Iturriaga Ruben  20000 

Leiva Santiago 12000 

Lopez Alejo 20000 

Mansilla Mariel  30000 

Montero Diego  20000 

Neyra Stella  20000 

Noguera Valerio 40000 

Peralta Gian Franco  20000 

Perez Juan  24000 

Ramirez Erik 20000 

Ramirez Fabian 16000 

Ramirez Bacilio 20000 

Ramos David 24000 

Rios Alan 20000 

Rios Angel 20000 

Rios Milton  20000 

Ruiz Paola 20000 

Rios Ricardo 20000 

Saucedo Raul 40000 

Sosa Maria 20000 

Sosa Jorge 30000 

Taborda Eugenia  20000 

Taborda leonardo 20000 

Tajliabue Maximiliano 20000 

Velazquez Micaela 20000 



Velazquez Stella  20000 

Velazquez walter 25000 

Perez Miguel 20000 

Hart Alejandra 10000 

Lopez Micaela 8000 

Suarez Fernandez 
Lucrecia 8000 

Ponce Antonella 20000 

Palma Marianela 20000 

Gonzalez Melani 20000 

Telechea Luis  20000 

Gramajo Matias  50000 

Diaz Candida Regina 40000 

Barraza Claudio Alberto 40000 

Esquivel Juan 30000 

Tajliabue Claudio 50000 

Gomez Enrrique  30000 

Gonzalez Ariel 30000 

Mantuano Nicolas 24000 

Garcia Fabian  30000 

Perez Angel  30000 

Ramos Hugo 30000 

Butta Brian  30000 

Chavez Joaquin  30000 

Barrios Jose Luis 30000 

Salvo Juan  24000 

Iturriaga Lujan  30000 

Latorre Jose Maria  30000 

Perez Cristian 39900 

Perez Luis 36000 

Cepeda Maria  20000 

Rios Andrea  20000 

Puente Luciano 20000 

Taborda Maria  20000 

Telechea Evelin 20000 

Salvo Romina  20000 

Paez Eugenia  20000 

Monzon Alejandra  20000 

Chape Melina 10000 

 



ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

Ibicuy, 22 de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

 

             Municipalidad de Ibicuy 

           Departamento Ejecutivo 

                                                           DECRETO N.º 227 /2023 

DISPONIENDO CIERRE DE CAJA MUNICIPAL, ASUESTO ADMINISTRATIVO Y RECESO 

ADMINISTRATIVO PARA EL 2024.- 

VISTO: 

La asunción de las nuevas autoridades del gobierno municipal para el periodo constitucional 2023-2027 

y la proximidad de las festividades de Navidad y año nuevo; y 

CONSIDERANDO:  

Que es propósito del Departamento Ejecutivo Municipal fijar un período de asueto administrativo en el 

ámbito de su competencia, en el lapso comprendido entre los días 26 y 29 de diciembre de 2023 y receso 

administrativo para el período comprendido entre los días 02 y 12 de enero del 2024 inclusive, que se 

computara a cuenta de la Licencia Anual Ordinaria de los agentes. - 

QUE, se debe establecer para el día viernes 29 de diciembre del corriente año, que la actividad de la 

Caja Municipal será hasta las 11: 00 hs, a los efectos de realizar el cierre contable correspondiente. – 

Que la medida a adoptar no determina la suspensión total de las funciones municipales, ya que se 

contemplarán excepciones debidamente fundamentadas en particular por la prestación de servicios 

esenciales que no deben ser suspendidos; 

Que dicho período será considerado inhábil administrativo no resintiendo lo referido a la prestación y 

mantenimiento de los servicios esenciales a la comunidad durante dicho período, así como garantizar lo 

relativo a la percepción de tributos municipales, la liquidación y pago de haberes del personal y el pago de 

subvenciones económicas entre otros;  

POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE IBICUY, EN USO DE SUS FACULTADES 

DECRETA  

ARTICULO 1º: Declárese en el ámbito de la Municipalidad de Ibicuy, un período de asueto administrativo en 

el lapso comprendido entre los días 26 y 29 de diciembre de 2023.- 



 ARTÍCULO 2º: Disponerse receso administrativo en el ámbito de la Municipalidad de Ibicuy en el lapso 

comprendido entre los días 02 y 12 de enero 2024 inclusive, que se computara a cuenta de la Licencia Anual 

Ordinaria de los agentes. Exceptuándose a los que deban cumplir tareas esenciales, conforme a lo dispuesto 

en el considerando presente. - 

ARTÍCULO 3º: Los días de asueto y receso serán considerados inhábiles administrativos a los efectos de 

trámites de expedientes, reclamos y recursos, con suspensión de los plazos procesales, salvo aquellos que 

por su naturaleza deban continuar durante el mismo;  

ARTICULO 4º: Las Secretarías del municipio dispondrán del personal que informen fundadamente necesario 

desde el 26 de diciembre de 2023 al 12 de enero de 2024 para cobertura de los lugares críticos de trabajo y 

de prestación de servicios esenciales en los horarios y días necesarios. A tales fines elevarán dictamen al 

respecto a Recursos Humanos para que ésta excluya a éstos del receso, nómina que oportunamente se 

agregará al presente como ANEXO I. Asimismo los agentes de planta permanente que desarrollen tareas en 

el período de asueto administrativo gozarán de francos compensatorios que serán agregados a su licencia 

anual ordinaria cuando soliciten el goce de ésta; 

ARTICULO 5º: Establéese para todo el personal municipal vacaciones obligatorias a computar desde el 3 de 

enero de 2024 como licencia anual ordinaria año 2023 que por escalafón le corresponde a cada agente; 

ARTICULO 6º: El período de asueto y receso establecido en el Art. 1° y 2º será considerado inhábil 

administrativo a los efectos de trámites de expedientes, reclamaciones y recursos; 

           ARTÍCULO 7º: DISPONESE hacer llegar a la Familia Municipal y la Comunidad toda de       Ibicuy 

nuestros deseos de Paz y Felicidad en estos acontecimientos especiales 

ARTICULOS 8 º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. -  

 

IBICUY, 22 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

 

 

 Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N.º 228/2023 

VISTO: 

 El ordenanza N.º 414/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Ibicuy en sesión Extraordinaria del día 21 de diciembre de 2023.- 

CONSIDERANDO: 



 La necesidad de PROMULGACION de la misma, y conforme lo dispone la Ley 10.027 – Régimen 

Municipal – Art. 107 Inc. c) 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlguese el ordenanza N.º 414/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Ibicuy en sesión Extraordinaria del día 21 de diciembre de 2023 en conformidad con lo 

dispuesto por la Ley 10.027. Art. 107 Inc. c). 

Artículo 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.  

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

              ORDENANZA N°  414/2023 

                 VISTO:          

                  El expediente N° 45 /2023 caratulado “Incremento de Cálculo de Recursos y presupuesto de 

Gastos del Año 2023” en $ 16.300.000,00.- (Pesos Dieciséis millones trescientos mil con 00/100), del informe 

contable que expone sobre la necesidad  de realizar una ampliación presupuestaria y; 

              Lo dispuesto por el H.C.D. en sesión extraordinaria de la fecha 21 de Diciembre del corriente año, 

plasmado en el Acta N° 11/2023. Y; 

 

             CONSIDERANDO: 

             Que según informe, el que forma parte de la presente como anexo I, lo que hace menester realizar 

una ampliación de Presupuesto año 2023. 

             Que es necesario incrementar el Cálculo de Recursos y Presupuestos de Gastos del Año 2023, en la 

suma de DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL con 00/100. ( $16.300.000,00.-) 



Por todo ello El Honorable Concejo Deliberante de la Municipal de Ibicuy en uso de las atribuciones 

que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N° 10027, sanciona la siguiente: 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO  1°:- INCREMÉNTASE el CÁLCULO DE RECURSOS del año 2023 del Municipio de IBICUY, en la 

suma de $ 16.300.000.00 ( Pesos Dieciseis millones trescientos mil con 00/100) de la siguiente manera:  

INGRESO VENTA TERRENOS S /AFECTACIÓN.…………………$ 3.300.000,00.- 

PARTIC. EN IMPUESTOS PROVINCIALES ……….……….$13.000.000,00.- 

ARTÍCULO 2°.- INCREMÉNTASE el PRESUPUESTO DE GASTOS del año 2023 del Municipio de Ibicuy, la 

suma de $ 16.300.000,00 (Pesos Dieciséis millones trescientos mil con 00/100) de la siguiente manera: 

PERSONAL……………………………………………………$ 10.000.000,00.- 

TRANSFERENCIAS P/FIN. EROC. CTES…………………   $   6.300.000,00.- 

 

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese, dese a conocer y oportunamente archívese.- 

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE IBICUY A LOS 21 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.------------

------------------------------------ 

- IBICUY, 21 DE DICIEMBRE DE 2023. 

Pase la presente ordenanza Nº 414/2023 al Departamento Ejecutivo Municipal a los fines dispuestos 

por el Art. 107 Inc. c) Ley 10.027 

Promulgada por el D.E.M mediante decreto N° 228/2023 de la fecha 22 de Diciembre de 2023. 

- Ibicuy, 22 de Diciembre de 2023. 

 

                                                                                          IBICUY, 22 de diciembre de 2023 

 

 

 

 



 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

                                                     ORDENANZA N° 415/2023 

       VISTO:          

                    El expediente N. º 46/2023 caratulado “Nuevo Plan de Cuentas”; Y, 

                Lo dispuesto por el H.C.D. en sesión  Extraordinaria de la fecha 21 de  Diciembre del corriente año, 

plasmado en el Acta N° 12/2023. Y; 

 

       CONSIDERANDO: 

La necesidad de convertir el Presupuesto 2024 de la Administración Municipal, aprobado por ordenanza 

410/2023 en sesión ordinaria de fecha 5 de diciembre del corriente año, plasmado en el Acta Nº 10/2023, 

adaptado al Nuevo Plan de Cuenta sin alterar el monto de Recursos y Gastos de dicho Presupuesto.-  

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de Ibicuy, en uso de las atribuciones que le confiere la 

Ley Orgánica de Municipios N° 10027.- 

              Sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A: 

ARTICULO 1º: FIJASE en la suma de $ 2.219.793.436,53 (PESOS DOS MIL  DOSCIENTOS DIECINUEVE 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 53/100), el 

total de RECURSOS del PRESUPUESTO GENERAL de la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL para el 

EJERCICIO DEL AÑO 2024. 

ARTICULO 2º: FIJASE en la suma de $ 2.219.793.436,53 (PESOS DOS MIL  DOSCIENTOS DIECINUEVE 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 53/100), el 

total de GASTOS del PRESUPUESTO GENERAL de la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL para el EJERCICIO 

DEL AÑO 2024. 

ARTICULO 3º: AFECTANSE los recursos provenientes de la Coparticipación Nacional y Provincial por 

impuestos y de las Tasas: General Inmobiliaria, por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, Tasa 

Obras Sanitarias, Tasa General Inmobiliaria atrasada, Tasa por Inspección Sanitaria atrasada, Tasa Obras 

Sanitaria atrasada, por Salud Pública Municipal, Cementerio, Ocupación de la Vía Pública, Publicidad y 

Propaganda, Alumbrado Público, Espectáculos Públicos, Vendedores Ambulantes, por Inspección periódica 

de instalaciones y medidores eléctricos y reparación de lámparas, Construcciones, por Derechos Actuaciones 

Administrativas, Fondo Municipal, Uso de equipos e instalaciones, Recargo por Mora, Multas por Faltas, por 

Registro de Títulos de Propiedad, Carnet de Conductor, por Locación de Inmuebles,  Multas Tributarias, Red 

cloacal,  Retención Tasa Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, Otros Ingresos de Jurisdicción 

Municipal: Ingresos Varios, Eventos populares, Contribución Municipal, Polideportivo Municipal,  prestación de 

Servicios Básicos (alumbrado, barrido y limpieza, obras sanitarias municipal), Derecho de Extracción de 



Arena, Pedregullo y Tierra,  al pago de la deuda flotante,  y erogaciones referidas a Asistencia Social, 

Deportes, Turismo y Cultura.- 

ARTICULO 4º: AFECTANSE además, los Ingresos Corrientes a las erogaciones específicas establecidas en 

las Ordenanzas respectivas y los Ingresos de Otras Jurisdicciones, provenientes de convenios con otros 

organismos y cuyo destino sea la inversión en Bienes de Capital, Trabajos Públicos y/o adquisición de 

insumos y servicios necesarios para la concreción de Proyectos específicos para el Municipio y/o para 

Terceros.-  

ARTICULO 5º: EL cálculo de Recursos para el Año 2024 queda sujeto al contenido normativo del código 

Tributario Municipal, Parte General y Parte Especial, y a la Ordenanza General Impositiva, sus modificaciones, 

reglamentaciones e interpretaciones, para ambos instrumentos Legales, en vigencia.-  

ARTICULO 6º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para ampliar el Presupuesto de Gastos y el 

Cálculo de Recursos que conforman esta Ordenanza, por nuevos y mayores ingresos con afectación 

específica, subsidios no reintegrables, aportes del tesoro nacional, etc., incluidos los originados por Leyes, 

Decretos, Ordenanzas o Convenios con terceros en el marco de Legislaciones especiales, debiendo 

comunicar tales ampliaciones al H.C.D. con 30 (treinta) días de antelación.- 

ARTICULO 7º: La partida presupuestaria correspondiente al Crédito Adicional para financiar Erogaciones 

Corrientes, será utilizada para reforzar cualquiera de las partidas del sector, con la excepción del rubro 

Personal.- 

ARTICULO 8º: REGÍSTRESE, publíquese, dese a conocer y posteriormente archívese.- 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE IBICUY A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.-

---------------------------------------- 

- IBICUY, 21 DE DICIEMBRE DE 2023. 

Pase la presente ordenanza N° 415/2023 al Departamento Ejecutivo Municipal a los fines dispuestos 

por el Art. 107 Inc. c) Ley 10.027 

Promulgada por el D.E.M mediante decreto N° 229/2023 de la fecha 21 de diciembre de 2023. 

- Ibicuy, 22 de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 



Departamento Ejecutivo 

DECRETO N.º 230/2023 

VISTO:  

El expediente N.º 301/2022 caratulado “NUEVA LICITACIÓN PÚBLICA – CENTRO DE DESARROLLO 

INFANTIL”, El Decreto del D.E.M N.º 184/2022; 

CONSIDERANDO: 

  Que mediante Decreto N.º 158/2022 se procedió al llamado a Licitación Pública N.º 2/2022, para la 

ejecución de la obra denominada “CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL” todo de acuerdo a lo previsto en el 

pliego de condiciones generales y especiales y pliego especial de especificaciones técnicas adjuntos al 

expediente de referencia por un monto de PESOS VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL SETECIENTOS CUATRO CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($25.741.704,89) con fondos 

provenientes del Programa Nacional “Argentina Hace” conforme “Convenio de Adhesión al Programa de 

Infraestructuras de Centros de Desarrollo Infantil para la Ejecución del Proyecto de Centro de Desarrollo 

Infantil Municipalidad de Ibicuy, provincia de Entre Ríos”.  

  Que mediante Decreto N.º 184/2022 se adjudicó la Licitación Pública N.º 2/2022 en favor de la firma 

GARCIA MONTAJES SRL, CUIT 30-71465903-7, para la ejecución de la obra “CENTRO DE DESARROLLO 

INFANTIL”.  

Que en fecha 7 de noviembre de 2022 se celebró contrato de adjudicación de obra con la firma 

adjudicataria, habiéndose cumplido el contrato parcialmente conforme los seis     certificados de avances de 

obras agregados en el registro, que como anexo forma parte del expediente de referencia. 

 Que conforme surge del informe de los informes de fecha 9 de septiembre y 29 de noviembre de 2023, 

el contratista ejecuto un 48,38% de los trabajos contratados, encontrándose en mora respecto el plan de 

trabajo aprobado.  

  Que, a los fines de regularizar la situación, esta Administración en fecha 11 de diciembre de 2023 

procedió a Intimar – mediante cedula de intimación agregada a fs. 212 del expediente de referencia – la 

ejecución de los trabajos correspondientes al 59,62% de la obra adjudicada.  

 Que en fecha 13 de diciembre de 2023 la firma GARCIA MONTAJES SRL, CUIT 30-71465903-7, 

mediante nota agregada a fs. 213 y vta. del expediente de referencia, solicitó la rescisión del contrato de 

adjudicación de obra pública de fecha 7 noviembre de 2022, aduciendo que por razones ajenas a la voluntad 

de las partes contratantes, las cuales no eran razonablemente previsibles, en el caso ha ocurrido un quiebre 

de la ecuación financiera del contrato, y por lo tanto resultaría de imposible cumplimiento la ejecución de la 

parte pendiente de la obra en los términos acordados.   



 Que sin perjuicio de los fundamentos expuestos por la firma adjudicataria, por cuanto la mismas ha 

incumplido obligaciones principales de su contrato, esta Administración tiene facultades para rescindir el 

contrato de adjudicación de obra de manera unilateral, de conformidad a las cláusulas quinta y sexta de 

contrato mencionado. 

 Que las recisión del vínculo contractual existente permitiría a esta Administración adjudicar de manera 

directa, a un nuevo contratista la realización de los trabajos pendientes, pudiendo con ello aprovechar los 

fondos de origen nacional comprometidos para la realización de la obra en el marco del “Convenio de 

Adhesión al Programa de Infraestructuras de Centros de Desarrollo Infantil para la Ejecución del Proyecto de 

Centro de Desarrollo Infantil Municipalidad de Ibicuy, Provincia de Entre Ríos”.   

 Que de conformidad a lo expuesto, por razones de oportunidad, mérito y conveniencia corresponde 

rescindir el contrato de adjudicación de obra pública celebrado en fecha 7 de noviembre de 2022, con la firma 

GARCIA MONTAJES SRL, CUIT 30-71465903-7 en el marco de la Licitación Pública Nº 2/2022 y proceder a 

realizar una recepción provisoria de la obra en el estado en que se encuentra, a efecto de determinar la 

cantidad y calidad de los trabajos realizados, respecto los cuales regirá la garantía de obra prevista en el art. 

36º del Pliego de Condiciones Generales y Especiales – Licitación Pública Nº 2/2022 y una liquidación de las 

obligaciones reciprocas que puedan existir entre la firma adjudicatarias y esta Administración por medio de la 

Contaduría Municipal.    

Que esta Administración hará reserva de reclamar los eventuales daños y perjuicios que pudieran 

surgir de la relación contractual que se rescinde.    

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: RESCINDASE el Contrato de Adjudicación de Obra Pública celebrado en fecha 7 de 

noviembre de 2022, con la firma GARCIA MONTAJES SRL, CUIT 30-71465903-7 en el marco de la Licitación 

Pública Nº 2/2022, que fura adjudicada mediante Decreto N.º 184/2022, por las razones expuestas en los 

considerandos.  

ARTÍCULO 2°: Encomiendes al responsable de obra la recepción provisoria de los trabajos en el estado en 

que se encuentren, respecto los cuales regirá la garantía de obra prevista en el art. 36º del Pliego de 

Condiciones Generales y Especiales – Licitación Pública N.º 2/2022 por el plazo de 180 días.  En dicha acta 

se hará constar que la misma se realiza de conformidad a lo dispuesto en el presente decreto, reservándose 

está Administración la                  facultad de reclamar los daños y perjuicios que pudieran surgir de la 

presente                    recisión contractual. 



ARTÍCULO 3°: Por Contaduría Municipal practíquese liquidación de las obligaciones reciprocas que puedan 

existir entre esta Administración y la firma GARCIA MONTAJES SRL CUIT 30-71465903-7 respecto el 

contrato que se rescinde, debiendo en su caso realizar los pagos, las retenciones y/o compensaciones que 

correspondan.  

ARTÍCULO 4°: Comuníquese a la autoridad nacional en el marco del convenio de financiación, requiriéndose 

el mantenimiento de los fondos comprometidos para la ejecución de la obra. 

ARTÍCULO 5°: Cumplido con las disposiciones del artículo 2º y 3º, restitúyase la Póliza de garantía de 

cumplimiento de contrato Nº 001823736 para su cancelación.   

ARTÍCULO 6°: Registrar, comunicar, publicar y cumplido, archivar. 

                                                                                       Ibicuy, 27 de diciembre de 2023.- 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N.º 231/2023 

VISTO: 

Los decretos 20/2016, 66/2020 y 78/2023  

CONSIDERANDO: 

Que en fecha 10 de diciembre de 2023 se da inicio a la nueva Gestión de Gobierno para el ejercicio 

2023-2027, siendo facultad del Departamento Ejecutivo organizar las áreas de trabajo que llevarán adelante 

los asuntos de esta Administración; 

Que por las tareas que realizan ya no es necesario un reconocimiento y una retribución adicional a sus 

haberes mensuales que perciben como agentes de planta permanente de este Municipio; 

Que corresponde Derogar los decretos 20/2016, 66/2020 y 78/2023 a partir del 10/12/2023. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 



ARTICULO 1°: DEROGAR los Decretos 20/2016, 66/2020 y 78/2023. 

ARTICULO 2°: Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 28 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N.º 232/2023 

VISTO: 

La situación de un grupo de trabajadores de la Municipalidad de Ibicuy, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que conforme al desempeño en sus tareas es oportuno brindarles una mayor responsabilidad 

en beneficio de una mayor organización y orden en el trabajo municipal; 

Que por la responsabilidad y las tareas asignadas es necesario un reconocimiento y una retribución 

adicional a sus haberes mensuales que perciben como agentes de planta permanente de este Municipio; 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Abónese a partir del 11 de diciembre de 2023, en calidad de adicional No Remunerativo y No 

Bonificable por la tarea asignada, la suma del equivalente al 50% de la categoría que revisten a los siguientes 

trabajadores: María Laura PEÑA con DNI 26.481.842 y Ángel ALTAMIRANO con DNI 23.092.167. 

 

ARTICULO 2°: Abónese a partir del 11 de diciembre de 2023, en calidad de adicional No Remunerativo y No 

Bonificable por la tarea asignada, la suma del equivalente al 80% de la categoría que revisten a los siguientes 

trabajadores: Noelia Yanina KAYE con DNI N.º 35.717.885 y Alejandro KITTL FERRARI DNI 35.300.168 



ARTICULO 3°: Abónese a partir del 11 de diciembre de 2023, la Sra. Luisina Solange VELÁZQUEZ con DNI 

28.197.938 en calidad de adicional No Remunerativo y No Bonificable por la tarea asignada, la suma del 

equivalente al 120% de la categoría que reviste. 

ARTICULO 4°: Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 28 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N.º 233/2023   

 

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que durante la última semana un grupo de vecinos realizo tareas de evidente interés comunitario para 

nuestra localidad en diferentes sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio para la comunidad en general. 

 Que corresponde otorgar un reconocimiento económico en los términos del art. 2 inc.a) de la 

Ordenanza 258/2020 acorde a las actividades realizadas por cada uno de estos vecinos y vecinas. 

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: OTORGUESE un subsidio no reintegrable de acorde a las actividades realizadas en la 

semana del 26/12/2023 al 29/12/2023 a los siguientes vecinos y vecinas. 

 

 

 

 

 



Semanales 

Semanales 
Monto a 
cobrar 

Adriel Elías 16000 

Adriel Pablo 16000 

Albarenque 
María 16000 

Astorga 
Johana 30000 

Ayala 
Guillermo 12000 

Ayala Miriam 24000 

Campodónico 
Juan 4000 

Churruarin 
Milton 16000 

Collieur Hugo 16000 

De la Cruz 
Guialiana 20000 

Deretich 
Adrian 12000 

Díaz Gastón 32000 

Díaz Julián 16000 

Esquivel Juan 28000 

Ferrero 
Orlando 16000 

Flores Gabriel 16000 

Ferreyra 
Marisa 16000 

Galván 
Estefania 20000 

García Roció 16000 

Telechea 
Erika 24000 

González 
lucia 16000 

Herbel Luis 16000 

Iturriaga 
Rubén 16000 



La Rosa 
Federico 16000 

Leiva 
Santiago 20000 

López Alejo 24000 

Mansilla 
Mariel 30000 

Molina Leonel 20000 

Montero 
Diego 24000 

Neyra Stella 20000 

Pérez Cristian 30000 

Pérez Juan 20000 

Pérez Miguel 16000 

Ramírez Erik 20000 

Ramírez 
Fabián 16000 

Ramos Hugo 16000 

Ríos Alan 25000 

Ríos Milton 4000 

Ríos Ricardo 25000 

Ríos Víctor 16000 

Saucedo Raúl 40000 

Sosa Iván 20000 

Sosa Jorge 30000 

Sosa María 24000 

Taborda 
Eugenia 24000 

Taborda 
Leonardo 12000 

Taborda 
María 16000 

Tajliabue 
Claudio 40000 

Tajliabue 
Maximiliano 32000 

Velázquez 
Micaela 16000 

Velázquez 
Stella 16000 



Velázquez 
Walter 25000 

Duarte 
Soledad 30000 

Blasich Lara 16000 

González 
Macarena 16000 

Albareque 
Silvia  20000 

Cepeda María 16000 

Telechea  Luis 20000 

López Omar 
12000 

 

Díaz Cándida 40000 

Pérez Emilio 60000 

 

Cortadores 

Andrade 
Vladimir 24000 

Paiva Nancy 24000 

Bidegain 
Maxi 30000 

Bidegain 
Nicolás 30000 

Chávez 
Joaquín 24000 

García Brian 18000 

García 
Fabián 24000 

Gómez José 24000 

Gomez 
Miguel 48000 

González 
Ariel 24000 

Iturriaga 
Lujan 30000 

Montuano 
Nicolás 24000 

Pérez Ángel 24000 

Pérez Luis 24000 

Ramos 
David 24000 



Gamarra 
Mariano 24000 

Roa Hugo 24000 

 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

                                                                                     Ibicuy, 29 de diciembre de 2023.- 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N.º 234/2023 

VISTO: 

 El ordenanza N.º 416/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Ibicuy en sesión Extraordinaria del día 28 de diciembre de 2023.- 

CONSIDERANDO: 

 La necesidad de PROMULGACION de la misma, y conforme lo dispone la Ley 10.027 – Régimen 

Municipal – Art. 107 Inc. c) 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlguese el ordenanza N.º 416/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Ibicuy en sesión Extraordinaria del día 28 de diciembre de 2023 en conformidad con lo 

dispuesto por la Ley 10.027. Art. 107 Inc. c). 

Artículo 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.  

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

IBICUY, 29 de diciembre de 2023.-  

 

 



  

 

 

                                                                      Municipalidad de Ibicuy 

                                                                     Departamento Ejecutivo 

                                                                     DECRETO N.º 235/2023 

VISTO: 

 El ordenanza N.º 417/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Ibicuy en sesión Extraordinaria del día 28 de diciembre de 2023.- 

CONSIDERANDO: 

 La necesidad de PROMULGACION de la misma, y conforme lo dispone la Ley 10.027 – Régimen 

Municipal – Art. 107 Inc. c) 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlguese el ordenanza N.º 417/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Ibicuy en sesión Extraordinaria del día 28 de diciembre de 2023 en conformidad con lo 

dispuesto por la Ley 10.027. Art. 107 Inc. c). 

Artículo 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.  

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

IBICUY, 29 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N.º 236/2023 

VISTO: 

Los decretos 023/2016 y 103/2022  

CONSIDERANDO: 

Que en fecha 10 de diciembre de 2023 se da inicio a la nueva Gestión de Gobierno para el ejercicio 

2023-2027, siendo facultad del Departamento Ejecutivo organizar las áreas de trabajo que llevarán adelante 

los asuntos de esta Administración; 

Que ya no es necesario un reconocimiento y una retribución adicional a sus haberes mensuales; 

Que corresponde Derogar los Decretos 023/2016 y 103/2022 a partir del 01/01/2024. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1°: DEROGAR los Decretos 023/2016 y 103/2022 

ARTICULO 2°: Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

IBICUY, 29 de diciembre de 2023.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 



                                                      ORDENANZA N°  416/2023 

       VISTO:          

         El expediente N. º 43/2023 y el “Proyecto de Modificación de la  Ordenanza 409/2023;  

       Lo dispuesto por el H.C.D. en sesión Extraordinaria de la fecha 28 de Diciembre del    corriente año, 

plasmado en el Acta N° 12/2023. Y; 

 

       CONSIDERANDO: 

     La necesidad de Modificar la Ordenanza Impositiva Anual Correspondiente al año 2024, en su Artículo 

Nº15; 

     Se eleva el presente proyecto de ordenanza disponiendo confeccionar el texto ordenado de la ordenanza;  

Por todo ello el H. Concejo Municipal de Ibicuy en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 

Orgánica de Municipalidades N° 10027, sanciona la siguiente: 

O R D E N A N Z A 

ARTICULO 1°:- Apruébese la  Modificación  de la Ordenanza Impositiva Anual de la Municipalidad de Ibicuy 

correspondiente al año fiscal 2024, en su Artículo Nº15 y  cuyo Anexo I corre agregado a la presente, con las 

siguientes modificaciones.- 

ARTICULO 2°.- Compílese el proyecto aprobado con las modificaciones introducidas. 

 

ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 

 

 

 

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE IBICUY A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES.----------------------------------------- 

- IBICUY, 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 



Pase la presente ordenanza N° 416/2023 al Departamento ejecutivo Municipal a los fines dispuestos 

por el Art. 107 Inc. c) Ley 10.027 

Promulgada por el D.E.M mediante decreto N° 234/2023 de la fecha 29 de diciembre de 2023. 

- Ibicuy, 29de diciembre de 2023. 

 

        

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

RESOLUCION Nº 136/2023 

VISTO:  

 La obligatoriedad y conveniencia de contratar póliza de seguros de Responsabilidad Civil para 

automotores, Riesgos del Trabajo, Accidentes Personales y otros, y;  

CONSIDERANDO: 

 Que más allá de la contratación de las pólizas propiamente dicha, resulta oportuno contar con un 

asesoramiento integral y gestión de cumplimiento ante los eventuales siniestros que puedan ocurrir, bregando 

por la correcta vigencia durante el tiempo de ejecución de los contratos.  

 Que atento la cantidad de pólizas de seguros que contrata esta Municipalidad, resulta oportuno unificar 

en un único Productor Asesor de Seguros el control de vigencia como también su ejecución. 

 Que el Productor Asesor de Seguros Gustavo IMAS Matricula 90072 CUIT 23-24571249-9 ha ofrecido 

su servicios de manera desinteresada y sin costo económico alguno a cargo de este Municipio para realizar la 

gestión e intermediación en los contratos de seguros que esta Administración pudiera realizar con el 

I.A.P.S.E.R. 

 Que así mismo, en periodos anteriores el Productor Asesor de Seguros IMAS ha intervenido en la 

contratación y renovación de pólizas por parte de esta Municipalidad.  



 Que de conformidad a la Ley 5.058 de la Provincia de Entre Ríos esta Municipalidad debe celebrar 

obligatoriamente todos sus contratos de seguros con el I.A.S.E.R. siendo facultad del municipio la elección del 

productor asesor de seguros.  

                        Que el I.A.P.S.E.R. no cuenta con oficinas en esta localidad de Ibicuy, razón                             

por la cual resulta compleja la gestión de las pólizas de seguros. 

            Que en este marco resulta oportuno encomendar por un periodo de tiempo,          al P.A.S. 

IMAS, la gestión y renovaciones de pólizas de seguros que esta Municipalidad tuviera con el I.A.P.S.E.R. 

                Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Encomendar al Productor Asesor de Seguro Gustavo IMAS Matricula 90072 CUIT 23-

24571249-9 la gestión, intermediación y renovación de pólizas de seguros por Riesgos del Trabajo – A.R.T. 

que esta Municipalidad tuviera vigente con el I.A.P.S.E.R. y las que el futuro pudiera tener. 

ARTÍCULO 2°: Encomendar al Productor Asesor de Seguro Gustavo IMAS Matricula 90072 CUIT 23-

24571249-9 la gestión, intermediación y renovación de pólizas de seguros por Accidentes Personales, 

Responsabilidad Civil para automotores y maquinarias y/o cualquier otro seguro de similar naturaleza que esta 

Municipalidad tuviera vigente con el I.A.P.S.E.R. y las que en el futuro pudiera tener. 

ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar. 

 

Ibicuy,  28 de diciembre  de 2023.- 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 



   

 

   

 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

ORDENANZA N° 417/2023 

       VISTO:          

         El expediente N. 47º /2023 y el “Proyecto de Modificación de la  Ordenanza 288 /2020 “Código de Faltas 

y Procedimientos del Municipio de Ibicuy” en su Art Nº 95;  

       Lo dispuesto por el H.C.D. en sesión Extraordinaria de la fecha 28 de Diciembre del    corriente año, 

plasmado en el Acta N° 13/2023. Y; 

 

      CONSIDERANDO 

   Que, es fundamental  Modificar la Ordenanza 288/2020 del código de faltas y procedimientos de Ibicuy en 

su Art Nº 95; 

     Se eleva el presente proyecto de ordenanza disponiendo confeccionar el texto ordenado de la ordenanza;  

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Ibicuy en uso de las atribuciones que le confiere la 

Ley Orgánica de Municipios N° 10027 

        Sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A:  

ARTICULO 1°: ANIMALES EQUINOS, VACUNOS y OVINOS: El propietario, tenedor, guardador y/o el 

responsable del cuidado del animal que, infringiere las disposiciones establecidas en la Ordenanza Nº 

127/2015, será sancionado con multa de entre 50 y 400 unidades fijas y/o secuestro del animal. 

ARTICULO 2°.- Apruébese la  Modificación  de la Ordenanza 228/2020 en su Art. Nº 95, como así lo dispone 

el Art. Nº1 de la presente. – 

ARTICULO 3°.- Compílese el proyecto aprobado con las modificaciones introducidas. 

ARTICULO 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 



DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE IBICUY A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES.----------------------------------------- 

- IBICUY, 28 DE DICIEMBRE DE 2023. 

Pase la presente ordenanza N° 417/2023 al Departamento ejecutivo Municipal a los fines dispuestos 

por el Art. 107 Inc. c) Ley 10.027 

Promulgada por el D.E.M mediante decreto N° 235/2023 de la fecha 29 de diciembre de 2023. 

- Ibicuy, 29 de diciembre de 2023. 

 


